
13 de marzo de 2017 

Señor 0 

Pablo Chiriboga 

Gerente General 

DOMINION ECUADOR NIEC S.A. 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente le informamos las siguientes cesiones que se han dado en el capital 

de DOMINION ECUADOR NIEC, S.A.: 

Cedente/nacionalidad Cesionario/nacionalidad No. de Acciones 

Dominion Energy S.L. Daniela Isabel Chiriboga Gallegos/ 40 

Española Ecuatoriana 

Conforme a la Ley, soligitamos proceda a registrar dicha cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía 
,    

  

Muy atentamente,      
  

  

CESIONARIO 

Francisco Eduarda ando Fernández Daniela Isabel Chiriboga Gallegos 

  

Dominion Energy S.L. c.C. No. 171306052-1 

 



   

  

   

  

  

  

DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMAS 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO Y DEL ILUSTRE 

COLEGIO NOTARIAL DEL PAÍS VASCO, DOY FE: QUE LA FIRMA Y RÚBRICA 

PUESTAS EN EL ANVERSO DEL PRESENTE FOLIO DE: 

DON FRANCISCO EDUARDO HERNANDO FERNÁNDEZ 

D.N.!. 14,915,990-F 

LAS CONSIDERO LEGÍTIMAS POR COINCIDIR CON LAS QUE FIGURAN EN LA 

MATRIZ DE MI PROTOCOLO NÚMERO 1.642 DEL AÑO 2.016, FIGURANDO EN 

BLANCO Y PENDIENTE DE FIRMA EL ESPACIO COMPRENDIDO ENTRE 

CESIONARIO Y DANIELA ISABEL CHIRIBOGA GALLEGOS. Y PARA QUE 

CONSTE, EXPIDO LA PRESENTE QUE SIGNO, FIRMO Y RUBRICO, A TRECE 

DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

LIBRO INDICADOR 242 DE LA SECCIÓN 22   
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] presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

ON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 

con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
común del testimonio de legitimación de firma expedido el 13 de marzo de 

2017 con el asiento número 242 Sección 2* del Libro Indicador. ------------==-==--- 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BASAURI 6.- el día 14 de Marzo de 2017 
At/á the / le 
7.-Por DON IGNACIO DE MIGUEL DURAN, Tesorero de la Junta Directiva del Ilustre 

By/par Colegio Notarial del País Vasco 

8.- bajo el número 1256/17 
N*/ sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: p     
fE PÚBLiCA 

2H        

       
mí SELLO DE 

LEGITIMACIONES Y 
LEGALIZACIONES 

k . AZ 

MA 
UA 
MISS     
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. y 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 

* le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
* contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

TA0S06452



Quito, 13 de marzo de 2017 

Expediente No. 176619 

RUC No. 0992874473001 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Por medio de la presente, comunico a usted las cesiones de acciones que se han dado dentro de la 
compañía DOMINION ECUADOR NIEC S.A.: 

  

  

  

Fecha Cedente/nacionalidad Cesionario/c.c. No. de 
ID No. Acciones 

13/3/2017 | Dominion Energy SL/ | Daniela Isabel Chiriboga Gallegos | 40 
Española c.c. No. 1713060521 
SE-Q-00005268           

Las mencionadas cesiones han sido registradas en esta fecha en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía. 

Muy atentamente, 

7) 
Pablo Chiriboga Becdach 

Gerente General



  
Quito, 23 de febrero de 2017 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el 

presente certificado provisional de las elecciones del 19 de febrero de 2017 

Al señor(a): unbee € Desire Sabe 

portador de la cédula de ciudadanía N* - 

válido por 60 días para cualquier trámite tanto privado como público, y que sustituye 

al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

expida las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 

MIMI Es veo00008S 
Ab. Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL



Ppesnuo 

Cc    N 8851691 
RAMÓN MÚGICA ALCORTA 

: NOTARIO > 
Alda, de Urquijo, 9 - 3?Izda. 

48008 BILBAO 
Tfno: 94 479 36 60 
Fax: 94 479 36 61 

  

    
    

     

  

  

DN 
/ NÚMERO CIENTO TREINTA Y CINCO ---- e 

ESCRITURA DE. CESE- DE. ADMINISTRADOR ÚNICO, 

MODIFICACIÓN -DE. LA', ESTRUCTURA DEL ¿ÓRGANO DE 

ADMINISTRACIÓN, NOMBRAMIENTO DE -CONSEJO - DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE CONSEJERO DELEGADO..----—---:--- 

En Bilbao, mi residencia, a veintisiete de.enero de dos mil 

diecisiete: +++ point io mn 

Ante mí, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, Notario de Bilbao y 

del Ilustre Colegio Notarial del País Vasco, ===>" 

DON ROBERTO TOBILLAS ANGULO, mayor de edad, de 

nacionalidad .española, casado, con domicilio profesional'en 

Bilbao calle Ibáñez de Bilbao número 28, 8” planta, C.P. 48009 

y provisto de DNI:múmero 44.670.695-A. A tens 

A ENE RV RENE ni iii 

En nombre y representación de la sociedad - limitada 

“DOMINION ENERGY, S.L.” Unipersonal (antes denominada 

NORPROYECTOS 2000, S.L.” Unipersonal), de nacionalidad 

española, domiciliada.en la calle Ibáñez de Bilbao, número 28,
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índole, así como la consultoría técnica y comercial a todo. tipo 

  de empresas y organismos públicos y privados. - 

La compraventa,.. instalación y reparación de productos 

  
eléctricos, electrónicos, «telefónicos, - "informáticos. o. de- 

seguridad, así como toda clase de maquinaria industrial, de 

  

automoción u ofimática. --: 

La exportación, importación, comercialización, distribución, A | 

representación, compraventa y suministro de todo tipo de 

materiales de construcción, mobiliario de inmuebles en general, 

1 
“así como metales, tanto férreos como no férreos. =====-==-= na 

La adquisición y enajenación por “cualquier título de fincas 

4 rústicas y urbanas, ya sean tierras, solares, edificios, locales, la 

construcción de éstos y su administración, tenóneik y 

explotación; la urbanización y Dsctlación de CHenoS y en.su 

caso la edificación y henta de los ¡mismos o de las edificaciones 

y obras de urbanización y SErvicios. +anime 

La realización de valoraciones, informes y peritaciones en 

  

relación con todo tipo de siniestros” 

TP0599548



    

  : pen; Sp aopenstatupy >p fósuoo pp opianoe 

  

“ofeui ap 9.9p tbroe/sor pios, 100 1 Poio. ero ap 

  

Sopena SOPRANO sacos Li £ si 'sojmonst e sol u9 > O9sandsrp 

   or >p soporogde qa. E 'omstaono 1 ). uopEpURa. el op E 

  

soperides »p oomibuera >p n9puood id uay >p 87 >p otoc/ or 

491 el susana 206 vos sein, e, reoynuspr Pp ups 

al u0) USras. Yo. onb uistioo che “ORIÓN. jo “Ok 

  

"IPUBOJ9IA 

Asia T8p USB 19P 1801 ¡oRoBi P ua asno 

s or: op oxedure pe oropeaoso us ered ¿potrtiar asa 

€ -uopoeuasodos op sopejinoey sns us 

eunS]e euLnsur-uls “oB1eo opera hs 9p or [e39] [9 ua 

OTUSTUL la £ JOBIA u9 > eauanouo 98 vrgosoadas eu9 el e peporoos 

* ep onb ia -eprqrxo agp. “ey >. eJmso1 sy 

“ojoe 2159 us  oonqnd e sopeao]o eya 

    

¿PiPERSSo fro 
    

SOp 9p 013U9 9P Zop: eIp-19 “Soros. op Pe UIpIoRnXa [e19099 

ejunp e] e sepmqrne serouojódutoo se] op ororoJafe fa. US OOJUN 

Or9OS- |9p UOISIOIP Nod. Papa odurar) 10d Opexquidu dprs ey 

onb [9 us o3reo “erueduo) e] ap TOT9B:ASMUTIPY op. ofosuoy 

TOP opiejo1998 op uDioIpuos ns US en9y -"UorSeurrdo7



|. es51693 c | 

  

SOTARIAAS 

  

LN 
/ S.A., una sociedad cotizada en Bolsa.. --—- 

  

Las direunstanicias personales ' del compardciónte me 

constan eS sus manifestaciones personales y por la exhibición 

de su reseñado documento de ¡déntidad, con “al “cual le 

identifico, y le juzgo con capacidad 1egal suficiente para el 

otorgamiento de esta escritura de CESE DE ADMINISTRADOR 

ÚNICO, MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL ÓRGANO 

DE ADMINISTRACIÓN, NOMBRAMIENTO DE CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE CONSEJERO DELEGADO, y en 

orden a la misMa, 9d 

zz 
- 

 Á
 _
 

—
 

i
i
 

L.- Que el socio único de la Compañía, en el ejercicio de las = 

competencias atribuidas a la Junta General Extraordinaria de 

Socios, el día diez de enero de dos mil diecisiete adoptó las 

  siguientes decisiones: 

Tomar razón de la dimisión presentada mediante carta por 

D. Francisco Eduardo Hernando Fernández, en el cargo de / 

administrador único; dimisión que se ha producido en la fecha 

TPOS99547
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£ | por el socio Único de la: Compañía en «el 

TP0599546     

| eplindisadias atribuidas. a , la Fanta General Extraordinaria de 

Socios y los acuerdos adoptados por el Consejo de 

Adininistración: el día: diez de: enero de dos má diecisiete, 

reseñados en los' expositivos precedentes, y que constan en la 

certificación expedida el dia'o once de enero de dos mil diecisiete 

y por el Secretario del Conséjo de Administración, D. Roberto 

Tobillas Angulo con el visto bueno de D. Mikel Félix 

Barandiarán Landín, Presidente, y. suscrita a log efectos 

(EESIgrOS en el articulo 111 del Reglamento del Registro / 

"Mercantil lena administrador único saliente) pa D. Francisco, 

Eduardo criando Fernández , Euyas firmas, las tres, reputo 

legítimas por serme conocidas; todo. ello en los términos 

  

  

mesogidós en dicha certificación de cuya reproducción se 

prescinde en evitación de repeticiones innecesarias. En 

  

: Inscripción.- Se Solicita la inscripción de la presentes en El 

Registro Mercantil, incluso Parcial en el supuesto de que 

  

adoleciese la misma de algún defecto.-- 

| N 8851694 o |
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/ imbrado “exclusivo” para “documentos. “notariales, serie NC, 
   

'úmero 8139923 y los cuatro siguientes correlativo 

Están las firmas de los: comparecientes.- Signado, firmado, - 

  

: [rubricados y sellado.- Ramón Múgica Alcorta: = 

Aplicación Arancel, Disposición Adici 0 13% Le 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA 
  

  

  TP0599545
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:D, Roberto Tobillas Angulo, nmayor de edad, de nacionalidad espiñole, con domicilio efectos del 
presente documento en 48009 Bilbao calle Ibañez de Bilbao número 28, 8" platita, y provisto de 
DNI númeso 44670695 A PS A e y 

D. Mikel Felix Barandiaran Landis, D. Fiancisco Eduardo Metnando Fernandez y "D; Robeijo + 
Tobiilaa Angulo, presentes en la reunión, dejan constancia de la aceptación: del.cargg para el que 
han sido nombrados, con curícter iudefinido, mediante la fitma de Ja presente acta, manlfestando 

< no, hallarse incusos en causa de inenpacidad, 'incompatibilidad o, prohibición, alguna pata 
+ desempeñardo.' y ve S 

Se hace constar que el número de miembros del Consejo de Administración es dé tres miembros. 

Se acuerda por: unanimidad, Pa 
   

Acuerdo terceto.. Delegación de Tacultades SRA, e 
Se faculta a los Consejeros de la: Sociedad; paín que cuslquicea de:ellos, de fórma individoal y * 

solidacia, acude ante Notario al objeto de clevaría escrinra pública los, anteriores acuerdos, 
pudiendo suscrible cunntos documentos públicos o plivádos scau tiecesarios al objeto de Jogenr la 
inscripción en el Registro Mercantil, incluso escrituras subsengtorias, alatatoras o rectiicaoria, - 

'Seacuérda por nnanimidad, y ON > 

Seguidamente se seunió el Consejó de Administiación de Ja sociedad, con ln asistencia de la 
totalidad de los consejeros, esto es, D,Mikel Melix. Baraudiarao Landin; D. Francisco: Edivardo 
Hemardo Fervandez y D. Roberto Lobillas Angulo, con el siguiente orden del día: * ; me a 

Primero, + Designación de cargos ¿del Consejo, de Administración, * 

      

Segundo Nombeamicato de Comejero Dárzado: 1d A A 

“Tercero - Delegación de Facpltades 2 

Y se aprobó por unanimidad los siguientes acuerdos: 

Peimero-. Designación de cargos del Consejo de Administración. 

Se toma razón de la modificación por acuerdo de la Junta General de la Sociedad de fecha de hoy, 
del modo de administrar Ja Sociedad, que pasa de un Administrador Único a un Consejo de 
Administración y del nombramiento de D, Mikel Felix Barandiaran Landio, D. Eranclsco Eduardo 
Heimaado Fernandez y D. Roberto Tobíllas Angulo como miembros. del Consejo de 

* Administración de la Sociedad. 

Como consecuencia de lo aotesios, se acuctda por woqnimidad llevar a cabo ln siguiente distribución os : : Es : ; 

Nombrar como Presidente del Consejo de Administración, pós período de tiempo indefinido, a 
P, Mikel Folix Barandiaran Landin, mazos de edad; de nacionalidad española, con domicilio 
ptofesiónal en 13009 Bilbao calle Ibaácz de Bilbao ¡número 28, S* planta, y provisto de DN, túni 
16.036.270 A.  



  
                  

+ [ostia 2empaja 'opuapiad cenas: o 

  

      

   
   
   

«pepa 30d wepñide 5 

lugar op amo 
si A soagaBd: sorUoMiSp 

sOqudaD.SOppaya, qu Y Peospog Yap: noe tógondas K grauion' te. oputroyo A; oplagusis 
«pués ong y do U9pdmSI ns Y l0apro o. srpesacón mi SO UOAS38 Seytreo Sgp9aJa. 
“oso ns 1“ sopianos Soróminus do] oapgad y odo “edi ajos 0d 10 A amas so 
ap: emmbieno ob. used: prieta ojos, PP sequen doy topa] 43009 Yproms 35 

pasos poa cono, a 

  

    

    

    > mes pi 

  

; s ig opa oa “q :ómiiarmos * 
so% apt opina Ed OEOUNT "Gio orfaso) * 

Z Copplae (pu PAIN pad 

  

oquiana sauonds 
soy 2 puc] mu e pido p bio sp o pena at, 

POLEN ce aos y o soi son py 
“yuBa rApmarou no  eunBoja us Ju “ozu op, 0g;9P “S1O2/6 Á97 9 13 “mado ap. sprpapos 
32 ¿21 41 9P EJE Oro pUE ya 69 segsand! so UOpIAONd se 3 mundo 1 osa ome EY ón 

. FIApap 4 parqué nds fos y ua sand "priv opor Opiehpgr osuna 

+ rod apps ajo SADO sort soy do 7 
y asegqso gos soap spl sap vun tp 4 apor Y opa "oprogopar odian 

>» opopad s0d pupas Y ap. opi orajaluoo “H0ES ELN pulga FNCA 39 oistavid 
£ *esuud ¿L “ga osa oequig ap dauta] ajpeo Gvqig us peuojsájard ónpaiop 10) 'uoyeds» 
Prenecoptn ap. o ne dass bit 

    

  
  

  

     
ve junod viana 

E ao o pad tomar ap 05 ap «iorje terio de 
ap pepanos ap (5 [Y 3p. cíz opibyae piu seslaaid SomIqriyord se op vana: us Osmou 

550 o opreimpap Coya Sniaaid Y 9 VI jus: prpaIos y ap upPEasiOpy ap oÍosuo) .* 
Pp O8Ina599 OO OIvoraitIquioN ne trade Sony dnd uo arias "oia, GO, OmngOY dr, 

    
Y so90/SH om IN op orcad sele 

cd Se asa pee bono dl aii cancion pp socio Bso 
109 "ejouedss prprppuoper ap: (per? ap oler oda sigo, oIqOIL “Gl Y, oPgOpA! odua 
ap opoadaad Dori Sp ofi 1 orar in Suu spa as Coal 

vea tano vilo posan p 0 dp 5102/6471 M0 'imdoo ap noprpipos 
AE a oa: ¿you seais souoprqnjord 5/99 ¿ciadbpu 19 osados ou opens 
Iepy amucaad uy 99 But oleo prpopog Y 9p U9pYAsuRapy Sp olsuo) pap mpg 
ou103 Ejuonequioy us dose opta va oispid “epue], PM. MA, PA 

  

      

po



  

  

11 de enero del año dos mil diecisiete, "> * 
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|. nsesi697 e | 

Y para que conste, no existiendo en lo oxido mada que contradiga o desvitáo lo rscto,ospido 
la presente certificación, con el visto del Se: Presidente del Consejo de Administración, en Dilbao, a +, 

  

    

D. Mikel Pelis Barandizuzo Landin. 
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REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA 

TLFNO: FAX: 

  

AVENIDA DE MADARIAGA, 24 - 48014 BILBAO 

Entrada:1/2017/2,001,0 

Fecha Entrada:07/02/17 

Asiento:1/377/407 
- Sociedad: DOMINION ENERGY SOCIEDAD LIMITADA 

Notario/Protocolo:RAMON MUGICA ALCORTA 2017/135 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y 
calificación del documento precedente de conformidad con 

los articulos 18-2 del Código de Comercio y 6 del 

Reglamento del Registro Mercantil ha resuelto no practicar 

la inscripción solicitada por haber observado el/los 
siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: 

1,.- El art. 113 del RRM exige hacer constar en la 
inscripción la fecha y modo de aprobación del acta de 
la reunión “del” consejo no resultando dicha 
circunstancia de la certificación incorporada. 

  

la nota de calificación ha sido practicada de conformidad 

e con los demas titulares registrales de conformidad con lo 
_ dipuesto en el art, 15.2 del Reglamento del Registro 

ae Mercantil. La precedente nota de calificación podrá ser 
revisada 0  aclarada, previa manifestación de las 
alegaciones oportunas, por cualquiera de los Registradores 
Mercantiles de Bizkaia. Asímismo puede instarse la 
aplicación del cuadro de sustituciones conforme a lo 

establecido en los artículos 19 bis, y 275 bis de la L.H. 

y al R.D. 1039/2003, en el plazo de quince días a contar 
desde dicha notificación. Podrán recurrir ante el Juzgado 

de lo Mercantil con competencia en su circunscripción en 

el plazo de 2 meses contados de la notificación de la 
calificación siendo de aplicación las normas del Juicio 

verbal previstas en los artículos 437 y as. de la Ley 
1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil y, en la 

medida en que le sean aplicables, las disposiciones 

contenidas en el artículo 328 de la L.H.. También podrán 
presentar recurso gubernativo, ante la D.G.R.N. en los 
términos previstos en el artículo 66, 324, 327 y 328 de la 

L.H, 

   
TP0599542
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COLEGIO DEL PAÍS VASCO, DOY FE: 

ORDEN CORRELATIVO DECRECIENTE Y EL DEL PRESENTE. 

  RUBRICO, EN BILBAO A TRES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO Y DEL ILUSTRE 

QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES REPRODUCCIÓN EXACTA DE SU 

ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA Y DEVUELVO AL EXHIBENTE, Y QUE VA 

EXTENDIDA EN NUEVE FOLIOS DE PAPEL ESPECIAL DE LOS COLEGIOS 

NOTARIALES DE ESPAÑA, NÚMEROS TP0599549, LOS SIETE ANTERIORES EN 

ASÍ LO ANOTO EN MI LIBRO INDICADOR CON EL NÚMERO 202 DE LA SECCION 

2%. Y PARA QUE CONSTE, EXPIDO LA PRESENTE, QUE SIGNO, FIRMO Y   
  

    NIMIL PRIUS FIDE 

A A202100021 

TP0599539
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yy El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

“ ¿'RAMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 
con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel de los 

Colegios Notariales de España TP0599539 del testimonio expedido el 3 de 
marzo de 2017 con el asiento número 202 Sección 2* del Libro Indicador. ------ 

  

     

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 6 de Marzo de 2017 
At/á the /le 
7.-Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Delegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 1146/17 
N*/sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 

FE PÚBLI 
NOTAR, 7 

ale 
A a 

  

sco 
MESA 

En 

E 
Msn 

  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

%. This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
% le cas óchéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
 “ontenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

nf 
T00806016 
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| N 8853421 € 
RAMÓN MÚGICA ALCORTA 

NOTARIO 
Alda. de Urquijo. 9 - 3?lzda. | 
48008 BILBAO 
Tfno: 94 479 36 60 
Fax: 94479 36 61 

  

  

      

'TESTIMONIO.- Yo, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, Notario 

del Ilustre Colegio de Bilbáo, con residencia en esta Villa, DOY 

  

Que en la escritura otorgada ante mi, el día veintisicte de 

enero dedos mil diecisiete, “con el ¡número 135 de mi    “protocolo; consta lo que sé transcribe a continúación: -+--- 

“DILIGENCIA DE SUBSANACIÓN. ini pi 

 (Referida a la dscritaravde “Cese de administrador único, 

modificación de la estructura del órgano de administración, 

nombramiento de consejo, de administración y de' consejero fa 

delegado" ¡autorizada pot mí, “el Notario, el día veintisiete de / 

enero de dos mil diecisiete, bajo el ateo 135 de: mi 

- protocolo general ordinario). nro / 

En Bilbao, a catorce de febrero de dos mil diecisiete-   

La extiendo yo, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, para hacer 

constar que en la presente escritura 'se cometió determinado 

error en la cértificaciónide los acuerdos unidos a la escritura 

al omitir en ella la fecha y modo de aprobación del acta de la 

' Junta y del Consejo. -- 

  

Y a fin de subsanar dicha omisión, D, Roberto Tobillas 

1P0599552
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D. Roberto Tóbillas ¿Arpalo; mayor de edad, de acionalidad espiiol, y provisto des DNI: número 
449704954, Secrerarió del Consejo de: “Administración de lá compañía DRNA, ENERGY, ñ 

  

prov dos es dl E Osa»: 

  

A MN 

,- Que he «certificación a pidan 2 dia once: 2d eneto del año dos Sel di ete, en la quese 
critican los acuerdos adoptados por la Junta General” Extiaordinaria y Universal « de Socios el, 

día 10 de enero de 2017 y los acuerdos adoptados a seguido por el Consejo de Administración ; 

de la Compañía y que fueron elevados a “público | en escritura otorgada ante el Notario de' 
Bilbao, don Ramón Múgica Alcorta, el día 27 de enero de 2017, con el múmero 135. de 

protocolo, contiene un error de omisión pues en la misma 'no consta que al final de la reunión 

celebrada por la Junta de Socios y al término «de la reunión celebrada por el” Consejo: de 

Administración se levantó acta de la reunión que fue aprobada por unanimidad y firmada por el 
socio único, (el acta de la Junta) y, por el Serpa, del Consejo con Lal yisto,bueno del 

Presidente (acta. del Consejo) ; 

   

  

T1L- En consecuencia, y al amparo de la facultad subsanatoria.otoigada por la Junta y por el 
. Consejo, se deja constancia en virtud de la presente de lo siguientes. ¿El tnismo día de su 

“celebración, el día 10 de enero del 2017, y al término de la reunión celebrada por la Junta 

General Extraordinaria de la Sociedad , se redactó. y se dio lectura al acta qué fue aprobada y 
fitmada por el socio único; y ese misimo día, al término de la reunión celebrada por el Consejo 

. de Administración se levantó acta de la reunión, que fue leída la y aprobada por. unanimidad, y 
firmada por el Secretario del Consejo con el visto bueno del Presidente 

“Y para que conste, expido la presente en Bilbao, a catorce de febrero de dos mil diecisiete 

EL SECRETARI: O 
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REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAL 

INSCRITO el documento que precede en el Tomo 4221 de la 
Sección General de Sociedades, folio 168, Hoja BI-35093, inscripción 
11”, en unión de copia de la escritura. 

Bilbao, 23 de febrero de 2017. 

  

   

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de”13 de diciembre, de Pi lérras Datos de Carácter Personal, 
queda informado de que los datos personales expresados en vénte documento han sido Incorporados a los 
Libros del Registro y a los ficheros que se llevan en, “a los mismos, cuyo responsable es el Registrador, 
slendo el uso y fin del tratamiento el previsto ¡ente en fa normativa registral, 
La Información en ellos contenida sólo será unicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de 
salistacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal qua se formulen de acuerdo con la legislación registral. 
La información puesta a su disposición es para su uso exolualvo y tlene carácter intransferible. 
Unicamente podrá utilizarse para fa finalidad por la que se solicitó o para otras compatibles. 
Pr prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso 
gratul 
'Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a flcheros o bases 
informáticas para la consuita individualizada de personas físicas o Juridicas, incluso expresando la fuente de 
procedencia (Instrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998), 
En caso de que esta información hubiera sido obtenida telemáticamente, el usuario receptor de la misma se 
acoge a las condiciones de la Política de Privacidad expresadas an la Web oficial del Colegio de Registradores 
de la Propiedad, Mercantlles y de Bienes Muebles de España, publicadas a través de la página web 
www.1registradores.01g. 
En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los interesados los 
derechos de acceso, rectificación, cancetación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo 
ejerottarios dirigiendo un escríto a la dirección del Registro.
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e LEl presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
“ ¿£RAMON MUÚGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 

0 con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel de los 
Colegios Notariales de España TP0599550 del testimonio expedido el 3 de 

marzo de 2017 con el asiento número 201 Sección 2* del Libro Indicador.--—— 

    
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- Pais: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 
3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
estrevétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 6 de Marzo de 2017 
At/á the /le 
7.-Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Delegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 1147/17 
N*/sous n* 
9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 
FE PUBLy 
NOTARIg7A la 

      

  

Esta Apostilla certifica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
Á public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

l AY Apostille does not certify the content of the document for which it was issued.    
Cette Apostille alteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agí et, 
le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 

WI5tA contenu de l'acte pour leque! elle a été émiso. 

T00896015
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13 de marzo de 2017 

Señor 

Pablo Chiriboga 

Gerente General 

DOMINION ECUADOR NIEC S.A. 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente le informamos las siguientes cesiones que se han dado en el capital 

de DOMINION ECUADOR NIEC, S.A.: 

Cedente/nacionalidad Cesionario/nacionalidad No. de Acciones 

Dominion Energy S.L. Fernando Andrés Chiriboga Gallegos/ 40 

Española Ecuatoriana 

Conforme a la Ley, solicitamos proceda a registrar dicha cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Co ñía. 

Muy atenta te, 

DOMIN/ON ENE Y, S.L.U,. 

      

CEDEN CESIONARIO 
ueno: E¡ B-95 49 

Cliibáñez de Bilblido, ke ss 

== Fe r na ndo Chiriboge,. 

Francisco Edtardo Hernando Fernández Fernando Andrés Chiriboga Gallego   

Dominion Energy'S.L. c.c. No. 171455910-9 

 



  

  

DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMAS 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO Y DEL ILUSTRE 

COLEGIO NOTARIAL DEL PAÍS VASCO, DOY FE: QUE LA FIRMA Y RÚBRICA 

PUESTAS EN EL ANVERSO DEL PRESENTE FOLIO DE: 

DON FRANCISCO EDUARDO HERNANDO FERNÁNDEZ 

D.N.!. 14.915.990-F 

LAS CONSIDERO LEGÍTIMAS POR COINCIDIR CON LAS QUE FIGURAN EN LA 

MATRIZ DE MI PROTOCOLO NÚMERO 1.642 DEL AÑO 2.016, FIGURANDO EN 

BLANCO Y PENDIENTE DE FIRMA EL ESPACIO COMPRENDIDO ENTRE 

CESIONARIO Y FERNANDO ANDRÉS CHIRIBOGA GALLEGOS. Y PARA QUE 

CONSTE, EXPIDO LA PRESENTE QUE SIGNO, FIRMO Y RUBRICO, A TRECE 

DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

LIBRO INDICADOR 241 DE LA SECCIÓN 2* 
  

p PRE 

dl 

      

  

Y NIHIL PRIUS FIDE 

E  A252100019 <= 
=> 

    

  

 



  

    

     

> XÉl presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

, IR AMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 

5n "/con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
nx_e común del testimonio de legitimación de firma expedido el 13 de marzo de 

2017 con el asiento número 241 Sección 2* del Libro Indicador. ---.--- 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BASAURI 6.- el día 14 de Marzo de 2017 
At/a the / le 
7.-Por DON IGNACIO DE MIGUEL DURAN, Tesorero de la Junta Directiva del Ilustre 

By/par Colegio Notarial del País Vasco 

8.- bajo el número 1255/17 
N*/ sous n? 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 
      

   

  

FE PÚBLICA 
NOTARIAL    

MONTO 
ON 
MURAT     
    

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
RO actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

CO no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

SU o . This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
e "public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
* Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

. * /Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
sm “le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. Cette Apostille ne certifie pas le 
XI “contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

T00806453



Quito, 13 de marzo de 2017 

Expediente No. 176619 

RUC No. 0992874473001 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Por medio de la presente, comunico a usted las cesiones de acciones que se han dado dentro de la 
compañía DOMINION ECUADOR NIEC S.A.: 

  

  

  

Fecha Cedente/nacionalidad Cesionario/c.c. No. de 
ID No. Acciones 

13/3/2017 | Dominion Energy SL/ | Fernando Andrés Chiriboga 40 
Española Gallegos 
SE-Q-00005268 c.c. No. 1714559109           

Las mencionadas cesiones han sido registradas en esta fecha en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía. 

Muy atentamente, 

ml 
Pablo Chiriboga Becdach 

Gerente General



  

Quito, 23 de febrero de 2017 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el 

presente certificado provisional de las elecciones del 19 de febrero de 2017 

Al señor(a): Cristo - Ga nqt fear di es 

portador de la cédula de ciudadanía No 1 11485 q 1o-4 

válido por 60 días para cualquier trámite tanto privado como público, y que sustituye 

al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

expida las especies del proceso eleccionario. 

AURA “ig. N'0000084 

Ab. Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 



Ppesnuo 

Cc    N 8851691 
RAMÓN MÚGICA ALCORTA 

: NOTARIO > 
Alda, de Urquijo, 9 - 3?Izda. 

48008 BILBAO 
Tfno: 94 479 36 60 
Fax: 94 479 36 61 

  

    
    

     

  

  

DN 
/ NÚMERO CIENTO TREINTA Y CINCO ---- e 

ESCRITURA DE. CESE- DE. ADMINISTRADOR ÚNICO, 

MODIFICACIÓN -DE. LA', ESTRUCTURA DEL ¿ÓRGANO DE 

ADMINISTRACIÓN, NOMBRAMIENTO DE -CONSEJO - DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE CONSEJERO DELEGADO..----—---:--- 

En Bilbao, mi residencia, a veintisiete de.enero de dos mil 

diecisiete: +++ point io mn 

Ante mí, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, Notario de Bilbao y 

del Ilustre Colegio Notarial del País Vasco, ===>" 

DON ROBERTO TOBILLAS ANGULO, mayor de edad, de 

nacionalidad .española, casado, con domicilio profesional'en 

Bilbao calle Ibáñez de Bilbao número 28, 8” planta, C.P. 48009 

y provisto de DNI:múmero 44.670.695-A. A tens 

A ENE RV RENE ni iii 

En nombre y representación de la sociedad - limitada 

“DOMINION ENERGY, S.L.” Unipersonal (antes denominada 

NORPROYECTOS 2000, S.L.” Unipersonal), de nacionalidad 

española, domiciliada.en la calle Ibáñez de Bilbao, número 28,
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índole, así como la consultoría técnica y comercial a todo. tipo 

  de empresas y organismos públicos y privados. - 

La compraventa,.. instalación y reparación de productos 

  
eléctricos, electrónicos, «telefónicos, - "informáticos. o. de- 

seguridad, así como toda clase de maquinaria industrial, de 

  

automoción u ofimática. --: 

La exportación, importación, comercialización, distribución, A | 

representación, compraventa y suministro de todo tipo de 

materiales de construcción, mobiliario de inmuebles en general, 

1 
“así como metales, tanto férreos como no férreos. =====-==-= na 

La adquisición y enajenación por “cualquier título de fincas 

4 rústicas y urbanas, ya sean tierras, solares, edificios, locales, la 

construcción de éstos y su administración, tenóneik y 

explotación; la urbanización y Dsctlación de CHenoS y en.su 

caso la edificación y henta de los ¡mismos o de las edificaciones 

y obras de urbanización y SErvicios. +anime 

La realización de valoraciones, informes y peritaciones en 

  

relación con todo tipo de siniestros” 

TP0599548
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SOTARIAAS 

  

LN 
/ S.A., una sociedad cotizada en Bolsa.. --—- 

  

Las direunstanicias personales ' del compardciónte me 

constan eS sus manifestaciones personales y por la exhibición 

de su reseñado documento de ¡déntidad, con “al “cual le 

identifico, y le juzgo con capacidad 1egal suficiente para el 

otorgamiento de esta escritura de CESE DE ADMINISTRADOR 

ÚNICO, MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL ÓRGANO 

DE ADMINISTRACIÓN, NOMBRAMIENTO DE CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE CONSEJERO DELEGADO, y en 

orden a la misMa, 9d 

zz 
- 

 Á
 _
 

—
 

i
i
 

L.- Que el socio único de la Compañía, en el ejercicio de las = 

competencias atribuidas a la Junta General Extraordinaria de 

Socios, el día diez de enero de dos mil diecisiete adoptó las 

  siguientes decisiones: 

Tomar razón de la dimisión presentada mediante carta por 

D. Francisco Eduardo Hernando Fernández, en el cargo de / 

administrador único; dimisión que se ha producido en la fecha 

TPOS99547
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£ | por el socio Único de la: Compañía en «el 

TP0599546     

| eplindisadias atribuidas. a , la Fanta General Extraordinaria de 

Socios y los acuerdos adoptados por el Consejo de 

Adininistración: el día: diez de: enero de dos má diecisiete, 

reseñados en los' expositivos precedentes, y que constan en la 

certificación expedida el dia'o once de enero de dos mil diecisiete 

y por el Secretario del Conséjo de Administración, D. Roberto 

Tobillas Angulo con el visto bueno de D. Mikel Félix 

Barandiarán Landín, Presidente, y. suscrita a log efectos 

(EESIgrOS en el articulo 111 del Reglamento del Registro / 

"Mercantil lena administrador único saliente) pa D. Francisco, 

Eduardo criando Fernández , Euyas firmas, las tres, reputo 

legítimas por serme conocidas; todo. ello en los términos 

  

  

mesogidós en dicha certificación de cuya reproducción se 

prescinde en evitación de repeticiones innecesarias. En 

  

: Inscripción.- Se Solicita la inscripción de la presentes en El 

Registro Mercantil, incluso Parcial en el supuesto de que 

  

adoleciese la misma de algún defecto.-- 

| N 8851694 o |
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/ imbrado “exclusivo” para “documentos. “notariales, serie NC, 
   

'úmero 8139923 y los cuatro siguientes correlativo 

Están las firmas de los: comparecientes.- Signado, firmado, - 

  

: [rubricados y sellado.- Ramón Múgica Alcorta: = 

Aplicación Arancel, Disposición Adici 0 13% Le 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA 
  

  

  TP0599545
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:D, Roberto Tobillas Angulo, nmayor de edad, de nacionalidad espiñole, con domicilio efectos del 
presente documento en 48009 Bilbao calle Ibañez de Bilbao número 28, 8" platita, y provisto de 
DNI númeso 44670695 A PS A e y 

D. Mikel Felix Barandiaran Landis, D. Fiancisco Eduardo Metnando Fernandez y "D; Robeijo + 
Tobiilaa Angulo, presentes en la reunión, dejan constancia de la aceptación: del.cargg para el que 
han sido nombrados, con curícter iudefinido, mediante la fitma de Ja presente acta, manlfestando 

< no, hallarse incusos en causa de inenpacidad, 'incompatibilidad o, prohibición, alguna pata 
+ desempeñardo.' y ve S 

Se hace constar que el número de miembros del Consejo de Administración es dé tres miembros. 

Se acuerda por: unanimidad, Pa 
   

Acuerdo terceto.. Delegación de Tacultades SRA, e 
Se faculta a los Consejeros de la: Sociedad; paín que cuslquicea de:ellos, de fórma individoal y * 

solidacia, acude ante Notario al objeto de clevaría escrinra pública los, anteriores acuerdos, 
pudiendo suscrible cunntos documentos públicos o plivádos scau tiecesarios al objeto de Jogenr la 
inscripción en el Registro Mercantil, incluso escrituras subsengtorias, alatatoras o rectiicaoria, - 

'Seacuérda por nnanimidad, y ON > 

Seguidamente se seunió el Consejó de Administiación de Ja sociedad, con ln asistencia de la 
totalidad de los consejeros, esto es, D,Mikel Melix. Baraudiarao Landin; D. Francisco: Edivardo 
Hemardo Fervandez y D. Roberto Lobillas Angulo, con el siguiente orden del día: * ; me a 

Primero, + Designación de cargos ¿del Consejo, de Administración, * 

      

Segundo Nombeamicato de Comejero Dárzado: 1d A A 

“Tercero - Delegación de Facpltades 2 

Y se aprobó por unanimidad los siguientes acuerdos: 

Peimero-. Designación de cargos del Consejo de Administración. 

Se toma razón de la modificación por acuerdo de la Junta General de la Sociedad de fecha de hoy, 
del modo de administrar Ja Sociedad, que pasa de un Administrador Único a un Consejo de 
Administración y del nombramiento de D, Mikel Felix Barandiaran Landio, D. Eranclsco Eduardo 
Heimaado Fernandez y D. Roberto Tobíllas Angulo como miembros. del Consejo de 

* Administración de la Sociedad. 

Como consecuencia de lo aotesios, se acuctda por woqnimidad llevar a cabo ln siguiente distribución os : : Es : ; 

Nombrar como Presidente del Consejo de Administración, pós período de tiempo indefinido, a 
P, Mikel Folix Barandiaran Landin, mazos de edad; de nacionalidad española, con domicilio 
ptofesiónal en 13009 Bilbao calle Ibaácz de Bilbao ¡número 28, S* planta, y provisto de DN, túni 
16.036.270 A.  
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11 de enero del año dos mil diecisiete, "> * 
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Y para que conste, no existiendo en lo oxido mada que contradiga o desvitáo lo rscto,ospido 
la presente certificación, con el visto del Se: Presidente del Consejo de Administración, en Dilbao, a +, 

  

    

D. Mikel Pelis Barandizuzo Landin. 
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REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA 

TLFNO: FAX: 

  

AVENIDA DE MADARIAGA, 24 - 48014 BILBAO 

Entrada:1/2017/2,001,0 

Fecha Entrada:07/02/17 

Asiento:1/377/407 
- Sociedad: DOMINION ENERGY SOCIEDAD LIMITADA 

Notario/Protocolo:RAMON MUGICA ALCORTA 2017/135 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y 
calificación del documento precedente de conformidad con 

los articulos 18-2 del Código de Comercio y 6 del 

Reglamento del Registro Mercantil ha resuelto no practicar 

la inscripción solicitada por haber observado el/los 
siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: 

1,.- El art. 113 del RRM exige hacer constar en la 
inscripción la fecha y modo de aprobación del acta de 
la reunión “del” consejo no resultando dicha 
circunstancia de la certificación incorporada. 

  

la nota de calificación ha sido practicada de conformidad 

e con los demas titulares registrales de conformidad con lo 
_ dipuesto en el art, 15.2 del Reglamento del Registro 

ae Mercantil. La precedente nota de calificación podrá ser 
revisada 0  aclarada, previa manifestación de las 
alegaciones oportunas, por cualquiera de los Registradores 
Mercantiles de Bizkaia. Asímismo puede instarse la 
aplicación del cuadro de sustituciones conforme a lo 

establecido en los artículos 19 bis, y 275 bis de la L.H. 

y al R.D. 1039/2003, en el plazo de quince días a contar 
desde dicha notificación. Podrán recurrir ante el Juzgado 

de lo Mercantil con competencia en su circunscripción en 

el plazo de 2 meses contados de la notificación de la 
calificación siendo de aplicación las normas del Juicio 

verbal previstas en los artículos 437 y as. de la Ley 
1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil y, en la 

medida en que le sean aplicables, las disposiciones 

contenidas en el artículo 328 de la L.H.. También podrán 
presentar recurso gubernativo, ante la D.G.R.N. en los 
términos previstos en el artículo 66, 324, 327 y 328 de la 

L.H, 

   
TP0599542
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COLEGIO DEL PAÍS VASCO, DOY FE: 

ORDEN CORRELATIVO DECRECIENTE Y EL DEL PRESENTE. 

  RUBRICO, EN BILBAO A TRES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO Y DEL ILUSTRE 

QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES REPRODUCCIÓN EXACTA DE SU 

ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA Y DEVUELVO AL EXHIBENTE, Y QUE VA 

EXTENDIDA EN NUEVE FOLIOS DE PAPEL ESPECIAL DE LOS COLEGIOS 

NOTARIALES DE ESPAÑA, NÚMEROS TP0599549, LOS SIETE ANTERIORES EN 

ASÍ LO ANOTO EN MI LIBRO INDICADOR CON EL NÚMERO 202 DE LA SECCION 

2%. Y PARA QUE CONSTE, EXPIDO LA PRESENTE, QUE SIGNO, FIRMO Y   
  

    NIMIL PRIUS FIDE 

A A202100021 
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yy El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

“ ¿'RAMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 
con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel de los 

Colegios Notariales de España TP0599539 del testimonio expedido el 3 de 
marzo de 2017 con el asiento número 202 Sección 2* del Libro Indicador. ------ 

  

     

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 6 de Marzo de 2017 
At/á the /le 
7.-Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Delegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 1146/17 
N*/sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 

FE PÚBLI 
NOTAR, 7 

ale 
A a 

  

sco 
MESA 

En 

E 
Msn 

  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

%. This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
% le cas óchéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
 “ontenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

nf 
T00806016 
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| N 8853421 € 
RAMÓN MÚGICA ALCORTA 

NOTARIO 
Alda. de Urquijo. 9 - 3?lzda. | 
48008 BILBAO 
Tfno: 94 479 36 60 
Fax: 94479 36 61 

  

  

      

'TESTIMONIO.- Yo, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, Notario 

del Ilustre Colegio de Bilbáo, con residencia en esta Villa, DOY 

  

Que en la escritura otorgada ante mi, el día veintisicte de 

enero dedos mil diecisiete, “con el ¡número 135 de mi    “protocolo; consta lo que sé transcribe a continúación: -+--- 

“DILIGENCIA DE SUBSANACIÓN. ini pi 

 (Referida a la dscritaravde “Cese de administrador único, 

modificación de la estructura del órgano de administración, 

nombramiento de consejo, de administración y de' consejero fa 

delegado" ¡autorizada pot mí, “el Notario, el día veintisiete de / 

enero de dos mil diecisiete, bajo el ateo 135 de: mi 

- protocolo general ordinario). nro / 

En Bilbao, a catorce de febrero de dos mil diecisiete-   

La extiendo yo, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, para hacer 

constar que en la presente escritura 'se cometió determinado 

error en la cértificaciónide los acuerdos unidos a la escritura 

al omitir en ella la fecha y modo de aprobación del acta de la 

' Junta y del Consejo. -- 

  

Y a fin de subsanar dicha omisión, D, Roberto Tobillas 

1P0599552
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D. Roberto Tóbillas ¿Arpalo; mayor de edad, de acionalidad espiiol, y provisto des DNI: número 
449704954, Secrerarió del Consejo de: “Administración de lá compañía DRNA, ENERGY, ñ 

  

prov dos es dl E Osa»: 

  

A MN 

,- Que he «certificación a pidan 2 dia once: 2d eneto del año dos Sel di ete, en la quese 
critican los acuerdos adoptados por la Junta General” Extiaordinaria y Universal « de Socios el, 

día 10 de enero de 2017 y los acuerdos adoptados a seguido por el Consejo de Administración ; 

de la Compañía y que fueron elevados a “público | en escritura otorgada ante el Notario de' 
Bilbao, don Ramón Múgica Alcorta, el día 27 de enero de 2017, con el múmero 135. de 

protocolo, contiene un error de omisión pues en la misma 'no consta que al final de la reunión 

celebrada por la Junta de Socios y al término «de la reunión celebrada por el” Consejo: de 

Administración se levantó acta de la reunión que fue aprobada por unanimidad y firmada por el 
socio único, (el acta de la Junta) y, por el Serpa, del Consejo con Lal yisto,bueno del 

Presidente (acta. del Consejo) ; 

   

  

T1L- En consecuencia, y al amparo de la facultad subsanatoria.otoigada por la Junta y por el 
. Consejo, se deja constancia en virtud de la presente de lo siguientes. ¿El tnismo día de su 

“celebración, el día 10 de enero del 2017, y al término de la reunión celebrada por la Junta 

General Extraordinaria de la Sociedad , se redactó. y se dio lectura al acta qué fue aprobada y 
fitmada por el socio único; y ese misimo día, al término de la reunión celebrada por el Consejo 

. de Administración se levantó acta de la reunión, que fue leída la y aprobada por. unanimidad, y 
firmada por el Secretario del Consejo con el visto bueno del Presidente 

“Y para que conste, expido la presente en Bilbao, a catorce de febrero de dos mil diecisiete 

EL SECRETARI: O 
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REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAL 

INSCRITO el documento que precede en el Tomo 4221 de la 
Sección General de Sociedades, folio 168, Hoja BI-35093, inscripción 
11”, en unión de copia de la escritura. 

Bilbao, 23 de febrero de 2017. 

  

   

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de”13 de diciembre, de Pi lérras Datos de Carácter Personal, 
queda informado de que los datos personales expresados en vénte documento han sido Incorporados a los 
Libros del Registro y a los ficheros que se llevan en, “a los mismos, cuyo responsable es el Registrador, 
slendo el uso y fin del tratamiento el previsto ¡ente en fa normativa registral, 
La Información en ellos contenida sólo será unicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de 
salistacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal qua se formulen de acuerdo con la legislación registral. 
La información puesta a su disposición es para su uso exolualvo y tlene carácter intransferible. 
Unicamente podrá utilizarse para fa finalidad por la que se solicitó o para otras compatibles. 
Pr prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso 
gratul 
'Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a flcheros o bases 
informáticas para la consuita individualizada de personas físicas o Juridicas, incluso expresando la fuente de 
procedencia (Instrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998), 
En caso de que esta información hubiera sido obtenida telemáticamente, el usuario receptor de la misma se 
acoge a las condiciones de la Política de Privacidad expresadas an la Web oficial del Colegio de Registradores 
de la Propiedad, Mercantlles y de Bienes Muebles de España, publicadas a través de la página web 
www.1registradores.01g. 
En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los interesados los 
derechos de acceso, rectificación, cancetación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo 
ejerottarios dirigiendo un escríto a la dirección del Registro.
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e LEl presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
“ ¿£RAMON MUÚGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 

0 con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel de los 
Colegios Notariales de España TP0599550 del testimonio expedido el 3 de 

marzo de 2017 con el asiento número 201 Sección 2* del Libro Indicador.--—— 

    
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- Pais: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 
3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
estrevétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 6 de Marzo de 2017 
At/á the /le 
7.-Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Delegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 1147/17 
N*/sous n* 
9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 
FE PUBLy 
NOTARIg7A la 

      

  

Esta Apostilla certifica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
Á public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

l AY Apostille does not certify the content of the document for which it was issued.    
Cette Apostille alteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agí et, 
le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 

WI5tA contenu de l'acte pour leque! elle a été émiso. 
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13 de marzo de 2017 

Señor 

Pablo Chiriboga 

Gerente General 

DOMINION ECUADOR NIEC S.A. 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente le informamos las siguientes cesiones que se han dado en el capital 

de DOMINION ECUADOR NIEC, S.A.: 

Cedente/nacionalidad Cesionario/nacionalidad No. de Acciones 

Dominion Energy S.L. Gabriela Cristina Chiriboga Gallegos/ 40 

Española Ecuatoriana 

Conforme a la Ley, solicitamos proceda a registrar dicha cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

     

  

Muy atentámente, 

DESAON ENER 
a TF: B-95 a 

Ccitbrez de'Bilb 

SL. 1, CESIONARIO 
  

  

  

    —— Gaonala, ChivriDoge 
e a Fernández Gabriela Cristina Chiriboga Gallegos 

Dominion Energy 5.L. c.C. No. 091265333-4 

 



  

  

  

DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMAS 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO Y DEL ILUSTRE 

COLEGIO NOTARIAL DEL PAÍS VASCO, DOY FE: QUE LA FIRMA Y RÚBRICA 

PUESTAS EN EL ANVERSO DEL PRESENTE FOLIO DE: 

DON FRANCISCO EDUARDO HERNANDO FERNÁNDEZ 

D.N.I. 14.915.990-F 

LAS CONSIDERO LEGÍTIMAS POR COINCIDIR CON LAS QUE FIGURAN EN LA 

MATRIZ DE MI PROTOCOLO NÚMERO 1.642 DEL AÑO 2.016, FIGURANDO EN 

BLANCO Y PENDIENTE DE FIRMA EL ESPACIO COMPRENDIDO ENTRE 

CESIONARIO Y GABRIELA CRISTINA CHIRIBOGA GALLEGOS, Y PARA QUE 

CONSTE, EXPIDO LA PRESENTE QUE SIGNO, FIRMO Y RUBRICO, A TRECE 

DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

LIBRO INDICADOR 240 DE LA SECCIÓN 2*   
  

E BETTIMACIONES Y 
EJLEGALIZACIONES    => NIHIL PRIUS FIDE 

A082100019 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

RAMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 
con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
común del testimonio de legitimación de firma expedido el 13 de marzo de 

2017 con el asiento número 240 Sección 2* del Libro Indicador. -----=-=-=-------- 

  

-= 
-.. 
-. 
.   
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BASAURI 6.- el día 14 de Marzo de 2017 
At/a the / le 
7.-Por DON IGNACIO DE MIGUEL DURAN, Tesorero de la Junta Directiva del Ilustre 
By/par Colegio Notarial del País Vasco 

8.- bajo el número 1254/17 
N9/ sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre:    
FE PÚBLICA 

SELLO DE MOTA RIAL 
LEGITIMACIONES Y 

NIHIL PRIUS FIL 8 

E A182099151     
  

So
 

» 

* 

m  *k 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

  

   

   

   tte Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 

ontenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

T00806454



Quito, 13 de marzo de 2017 

Expediente No. 176619 

RUC No. 0992874473001 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Por medio de la presente, comunico a usted las cesiones de acciones que se han dado dentro de la 
compañía DOMINION ECUADOR NIEC S.A.: 

  

  

  

Fecha Cedente/nacionalidad Cesionario/c.c. No. de 
ID No. Acciones 

13/3/2017 | Dominion Energy SL/ | Gabriela Cristina Chiriboga 40 
Española Gallegos 
SE-Q-00005268 c.c. No. 0912653334           

Las mencionadas cesiones han sido registradas en esta fecha en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía. 

Muy atentamente, 

al 
Pablo Chiriboga Becdach 

Gerente General



  
Quito, 23 de febrero de 2017 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el 

presente certificado provisional de las elecciones del 19 de febrero de 2017 

Al señor(a): 50% (A Chisti 

portador de la cédula de ciudadanía N* 333- 
válido por 60 días para cualquier trámite tanto privado como público, y que sustituye 

al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

expida las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 

DIM zz aeooo008s 
Ab. Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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Cc    N 8851691 
RAMÓN MÚGICA ALCORTA 

: NOTARIO > 
Alda, de Urquijo, 9 - 3?Izda. 

48008 BILBAO 
Tfno: 94 479 36 60 
Fax: 94 479 36 61 

  

    
    

     

  

  

DN 
/ NÚMERO CIENTO TREINTA Y CINCO ---- e 

ESCRITURA DE. CESE- DE. ADMINISTRADOR ÚNICO, 

MODIFICACIÓN -DE. LA', ESTRUCTURA DEL ¿ÓRGANO DE 

ADMINISTRACIÓN, NOMBRAMIENTO DE -CONSEJO - DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE CONSEJERO DELEGADO..----—---:--- 

En Bilbao, mi residencia, a veintisiete de.enero de dos mil 

diecisiete: +++ point io mn 

Ante mí, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, Notario de Bilbao y 

del Ilustre Colegio Notarial del País Vasco, ===>" 

DON ROBERTO TOBILLAS ANGULO, mayor de edad, de 

nacionalidad .española, casado, con domicilio profesional'en 

Bilbao calle Ibáñez de Bilbao número 28, 8” planta, C.P. 48009 

y provisto de DNI:múmero 44.670.695-A. A tens 

A ENE RV RENE ni iii 

En nombre y representación de la sociedad - limitada 

“DOMINION ENERGY, S.L.” Unipersonal (antes denominada 

NORPROYECTOS 2000, S.L.” Unipersonal), de nacionalidad 

española, domiciliada.en la calle Ibáñez de Bilbao, número 28,
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índole, así como la consultoría técnica y comercial a todo. tipo 

  de empresas y organismos públicos y privados. - 

La compraventa,.. instalación y reparación de productos 

  
eléctricos, electrónicos, «telefónicos, - "informáticos. o. de- 

seguridad, así como toda clase de maquinaria industrial, de 

  

automoción u ofimática. --: 

La exportación, importación, comercialización, distribución, A | 

representación, compraventa y suministro de todo tipo de 

materiales de construcción, mobiliario de inmuebles en general, 

1 
“así como metales, tanto férreos como no férreos. =====-==-= na 

La adquisición y enajenación por “cualquier título de fincas 

4 rústicas y urbanas, ya sean tierras, solares, edificios, locales, la 

construcción de éstos y su administración, tenóneik y 

explotación; la urbanización y Dsctlación de CHenoS y en.su 

caso la edificación y henta de los ¡mismos o de las edificaciones 

y obras de urbanización y SErvicios. +anime 

La realización de valoraciones, informes y peritaciones en 

  

relación con todo tipo de siniestros” 

TP0599548
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SOTARIAAS 

  

LN 
/ S.A., una sociedad cotizada en Bolsa.. --—- 

  

Las direunstanicias personales ' del compardciónte me 

constan eS sus manifestaciones personales y por la exhibición 

de su reseñado documento de ¡déntidad, con “al “cual le 

identifico, y le juzgo con capacidad 1egal suficiente para el 

otorgamiento de esta escritura de CESE DE ADMINISTRADOR 

ÚNICO, MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL ÓRGANO 

DE ADMINISTRACIÓN, NOMBRAMIENTO DE CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE CONSEJERO DELEGADO, y en 

orden a la misMa, 9d 

zz 
- 

 Á
 _
 

—
 

i
i
 

L.- Que el socio único de la Compañía, en el ejercicio de las = 

competencias atribuidas a la Junta General Extraordinaria de 

Socios, el día diez de enero de dos mil diecisiete adoptó las 

  siguientes decisiones: 

Tomar razón de la dimisión presentada mediante carta por 

D. Francisco Eduardo Hernando Fernández, en el cargo de / 

administrador único; dimisión que se ha producido en la fecha 

TPOS99547
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OTRAS 

£ | por el socio Único de la: Compañía en «el 

TP0599546     

| eplindisadias atribuidas. a , la Fanta General Extraordinaria de 

Socios y los acuerdos adoptados por el Consejo de 

Adininistración: el día: diez de: enero de dos má diecisiete, 

reseñados en los' expositivos precedentes, y que constan en la 

certificación expedida el dia'o once de enero de dos mil diecisiete 

y por el Secretario del Conséjo de Administración, D. Roberto 

Tobillas Angulo con el visto bueno de D. Mikel Félix 

Barandiarán Landín, Presidente, y. suscrita a log efectos 

(EESIgrOS en el articulo 111 del Reglamento del Registro / 

"Mercantil lena administrador único saliente) pa D. Francisco, 

Eduardo criando Fernández , Euyas firmas, las tres, reputo 

legítimas por serme conocidas; todo. ello en los términos 

  

  

mesogidós en dicha certificación de cuya reproducción se 

prescinde en evitación de repeticiones innecesarias. En 

  

: Inscripción.- Se Solicita la inscripción de la presentes en El 

Registro Mercantil, incluso Parcial en el supuesto de que 

  

adoleciese la misma de algún defecto.-- 

| N 8851694 o |
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/ imbrado “exclusivo” para “documentos. “notariales, serie NC, 
   

'úmero 8139923 y los cuatro siguientes correlativo 

Están las firmas de los: comparecientes.- Signado, firmado, - 

  

: [rubricados y sellado.- Ramón Múgica Alcorta: = 

Aplicación Arancel, Disposición Adici 0 13% Le 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA 
  

  

  TP0599545



Ko x : : EN   
, e Na 20 “ojsjacad £ cerepdl a oruipa OYqUg ap: aL ¿as tá o intorsajord tano 

4 S 03, nod Penna! > co Pp pea cepa opa al poi «Y       7 e E 
A Si Í Y our 9091 

a y A ds LS Soga oran ap 20 ai ota Gode) u0¡uvortajond 
a $, ORPRuOp 10). Sila pepmiogora 0 Y jo far, pep si 

:s0mfpsuo), 
, A A E A 

3 3mb saporjno] se sepoz 1102 Á OpruYapur mota 10 “Ugena y ap, ofostto() tin e 09m 
sopensnipy vn sp pei ppapoS HT ep Uobomejspupe ap ¡ans y miga pudo 9g 

  

+ sbjalssuos sohom > cyiipumquiw payo 
k yop ppeasjayapy" >p ; td 15p amos M9 oiosogpopecopuas oprioy 

-pieragutanzod mimos 

09] Y mig 91508 es opurgóudo A soprjssad Sopjans eo opppuppopride tope mpip vida 
Prpopoy YI Prporog Y ap O0IUN Joprniaunupy 99 oda ue 0p YrOGG STEYL Oña Na 
ap orpond «qomado prppsuopva 9p pa 29 20bva “opus optmoajy oparopgr or 

PD, L100, 1 0213 3 ENPAJ Op est Sue prod pan 9 agan nuda 95 

y i ; É , Sol soplo [9p wgljoar osea piano 

, sobrina sai so patos 
¿70d yaa ae e pp Iepio) A repone sep. opi, 4 pued ent 

e . 
E pr ona » 

A nad 

  

      

  

  

a ae pá 

Espa onjug pos fp Spear andptunepiaaD amó Ju Just Aapgato 109 “L10g Pp, Sos 
, s 97 01 PY reños oro po ion POS Mo hivopiclong pays man( ej on?) 

0 a A me coliriads 

, $ vendo dedbse 1 Monos obras OA MUEop Orio, 1 ella, ap rav A 
a cima 4 8 OTYA OPI 3 200] AO. OE 600 Y »pariSfumop 

*ujouedss prpreropea ap vjytdwos (Q”TS 000% SOTDHÁOUANON *Peuiasouap sour) Arg 
S “ADUANA NOININOG Sigrid) 9 ap, aopensiampy ap oÍpsio) fp oFrs1oas “y 569029 

«soup INCLP Gaga Á SO edas pap U0pvu ap pupa ap rodea! opa epa, army   
     

    

201 peproravan 10d aruba Soplidipa e £ ooprngapo ne prphimtin od pude ngedaión 

  

TRLÍCESG E URECITO AP vaa 

 



    
     Foru Seillia 

PONEIS 
, eS 

VO 

  

        

TP0599544 

  

  

  

  

| n sss1696 e | 

    

:D, Roberto Tobillas Angulo, nmayor de edad, de nacionalidad espiñole, con domicilio efectos del 
presente documento en 48009 Bilbao calle Ibañez de Bilbao número 28, 8" platita, y provisto de 
DNI númeso 44670695 A PS A e y 

D. Mikel Felix Barandiaran Landis, D. Fiancisco Eduardo Metnando Fernandez y "D; Robeijo + 
Tobiilaa Angulo, presentes en la reunión, dejan constancia de la aceptación: del.cargg para el que 
han sido nombrados, con curícter iudefinido, mediante la fitma de Ja presente acta, manlfestando 

< no, hallarse incusos en causa de inenpacidad, 'incompatibilidad o, prohibición, alguna pata 
+ desempeñardo.' y ve S 

Se hace constar que el número de miembros del Consejo de Administración es dé tres miembros. 

Se acuerda por: unanimidad, Pa 
   

Acuerdo terceto.. Delegación de Tacultades SRA, e 
Se faculta a los Consejeros de la: Sociedad; paín que cuslquicea de:ellos, de fórma individoal y * 

solidacia, acude ante Notario al objeto de clevaría escrinra pública los, anteriores acuerdos, 
pudiendo suscrible cunntos documentos públicos o plivádos scau tiecesarios al objeto de Jogenr la 
inscripción en el Registro Mercantil, incluso escrituras subsengtorias, alatatoras o rectiicaoria, - 

'Seacuérda por nnanimidad, y ON > 

Seguidamente se seunió el Consejó de Administiación de Ja sociedad, con ln asistencia de la 
totalidad de los consejeros, esto es, D,Mikel Melix. Baraudiarao Landin; D. Francisco: Edivardo 
Hemardo Fervandez y D. Roberto Lobillas Angulo, con el siguiente orden del día: * ; me a 

Primero, + Designación de cargos ¿del Consejo, de Administración, * 

      

Segundo Nombeamicato de Comejero Dárzado: 1d A A 

“Tercero - Delegación de Facpltades 2 

Y se aprobó por unanimidad los siguientes acuerdos: 

Peimero-. Designación de cargos del Consejo de Administración. 

Se toma razón de la modificación por acuerdo de la Junta General de la Sociedad de fecha de hoy, 
del modo de administrar Ja Sociedad, que pasa de un Administrador Único a un Consejo de 
Administración y del nombramiento de D, Mikel Felix Barandiaran Landio, D. Eranclsco Eduardo 
Heimaado Fernandez y D. Roberto Tobíllas Angulo como miembros. del Consejo de 

* Administración de la Sociedad. 

Como consecuencia de lo aotesios, se acuctda por woqnimidad llevar a cabo ln siguiente distribución os : : Es : ; 

Nombrar como Presidente del Consejo de Administración, pós período de tiempo indefinido, a 
P, Mikel Folix Barandiaran Landin, mazos de edad; de nacionalidad española, con domicilio 
ptofesiónal en 13009 Bilbao calle Ibaácz de Bilbao ¡número 28, S* planta, y provisto de DN, túni 
16.036.270 A.  
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11 de enero del año dos mil diecisiete, "> * 
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|. nsesi697 e | 

Y para que conste, no existiendo en lo oxido mada que contradiga o desvitáo lo rscto,ospido 
la presente certificación, con el visto del Se: Presidente del Consejo de Administración, en Dilbao, a +, 

  

    

D. Mikel Pelis Barandizuzo Landin. 
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REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA 

TLFNO: FAX: 

  

AVENIDA DE MADARIAGA, 24 - 48014 BILBAO 

Entrada:1/2017/2,001,0 

Fecha Entrada:07/02/17 

Asiento:1/377/407 
- Sociedad: DOMINION ENERGY SOCIEDAD LIMITADA 

Notario/Protocolo:RAMON MUGICA ALCORTA 2017/135 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y 
calificación del documento precedente de conformidad con 

los articulos 18-2 del Código de Comercio y 6 del 

Reglamento del Registro Mercantil ha resuelto no practicar 

la inscripción solicitada por haber observado el/los 
siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: 

1,.- El art. 113 del RRM exige hacer constar en la 
inscripción la fecha y modo de aprobación del acta de 
la reunión “del” consejo no resultando dicha 
circunstancia de la certificación incorporada. 

  

la nota de calificación ha sido practicada de conformidad 

e con los demas titulares registrales de conformidad con lo 
_ dipuesto en el art, 15.2 del Reglamento del Registro 

ae Mercantil. La precedente nota de calificación podrá ser 
revisada 0  aclarada, previa manifestación de las 
alegaciones oportunas, por cualquiera de los Registradores 
Mercantiles de Bizkaia. Asímismo puede instarse la 
aplicación del cuadro de sustituciones conforme a lo 

establecido en los artículos 19 bis, y 275 bis de la L.H. 

y al R.D. 1039/2003, en el plazo de quince días a contar 
desde dicha notificación. Podrán recurrir ante el Juzgado 

de lo Mercantil con competencia en su circunscripción en 

el plazo de 2 meses contados de la notificación de la 
calificación siendo de aplicación las normas del Juicio 

verbal previstas en los artículos 437 y as. de la Ley 
1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil y, en la 

medida en que le sean aplicables, las disposiciones 

contenidas en el artículo 328 de la L.H.. También podrán 
presentar recurso gubernativo, ante la D.G.R.N. en los 
términos previstos en el artículo 66, 324, 327 y 328 de la 

L.H, 

   
TP0599542
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COLEGIO DEL PAÍS VASCO, DOY FE: 

ORDEN CORRELATIVO DECRECIENTE Y EL DEL PRESENTE. 

  RUBRICO, EN BILBAO A TRES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO Y DEL ILUSTRE 

QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES REPRODUCCIÓN EXACTA DE SU 

ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA Y DEVUELVO AL EXHIBENTE, Y QUE VA 

EXTENDIDA EN NUEVE FOLIOS DE PAPEL ESPECIAL DE LOS COLEGIOS 

NOTARIALES DE ESPAÑA, NÚMEROS TP0599549, LOS SIETE ANTERIORES EN 

ASÍ LO ANOTO EN MI LIBRO INDICADOR CON EL NÚMERO 202 DE LA SECCION 

2%. Y PARA QUE CONSTE, EXPIDO LA PRESENTE, QUE SIGNO, FIRMO Y   
  

    NIMIL PRIUS FIDE 

A A202100021 

TP0599539



   

       

    

  

SN 
Vnis388 o $ 

MSAS 

          
    

STRE € OLE 
HERRIKO y 
%



    
yy El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

“ ¿'RAMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 
con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel de los 

Colegios Notariales de España TP0599539 del testimonio expedido el 3 de 
marzo de 2017 con el asiento número 202 Sección 2* del Libro Indicador. ------ 

  

     

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 6 de Marzo de 2017 
At/á the /le 
7.-Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Delegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 1146/17 
N*/sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 

FE PÚBLI 
NOTAR, 7 

ale 
A a 

  

sco 
MESA 

En 

E 
Msn 

  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

%. This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
% le cas óchéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
 “ontenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

nf 
T00806016 

 





Aes Alu 

   

    MES A 
Sl 

  

   

  

| N 8853421 € 
RAMÓN MÚGICA ALCORTA 

NOTARIO 
Alda. de Urquijo. 9 - 3?lzda. | 
48008 BILBAO 
Tfno: 94 479 36 60 
Fax: 94479 36 61 

  

  

      

'TESTIMONIO.- Yo, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, Notario 

del Ilustre Colegio de Bilbáo, con residencia en esta Villa, DOY 

  

Que en la escritura otorgada ante mi, el día veintisicte de 

enero dedos mil diecisiete, “con el ¡número 135 de mi    “protocolo; consta lo que sé transcribe a continúación: -+--- 

“DILIGENCIA DE SUBSANACIÓN. ini pi 

 (Referida a la dscritaravde “Cese de administrador único, 

modificación de la estructura del órgano de administración, 

nombramiento de consejo, de administración y de' consejero fa 

delegado" ¡autorizada pot mí, “el Notario, el día veintisiete de / 

enero de dos mil diecisiete, bajo el ateo 135 de: mi 

- protocolo general ordinario). nro / 

En Bilbao, a catorce de febrero de dos mil diecisiete-   

La extiendo yo, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, para hacer 

constar que en la presente escritura 'se cometió determinado 

error en la cértificaciónide los acuerdos unidos a la escritura 

al omitir en ella la fecha y modo de aprobación del acta de la 

' Junta y del Consejo. -- 

  

Y a fin de subsanar dicha omisión, D, Roberto Tobillas 

1P0599552
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D. Roberto Tóbillas ¿Arpalo; mayor de edad, de acionalidad espiiol, y provisto des DNI: número 
449704954, Secrerarió del Consejo de: “Administración de lá compañía DRNA, ENERGY, ñ 

  

prov dos es dl E Osa»: 

  

A MN 

,- Que he «certificación a pidan 2 dia once: 2d eneto del año dos Sel di ete, en la quese 
critican los acuerdos adoptados por la Junta General” Extiaordinaria y Universal « de Socios el, 

día 10 de enero de 2017 y los acuerdos adoptados a seguido por el Consejo de Administración ; 

de la Compañía y que fueron elevados a “público | en escritura otorgada ante el Notario de' 
Bilbao, don Ramón Múgica Alcorta, el día 27 de enero de 2017, con el múmero 135. de 

protocolo, contiene un error de omisión pues en la misma 'no consta que al final de la reunión 

celebrada por la Junta de Socios y al término «de la reunión celebrada por el” Consejo: de 

Administración se levantó acta de la reunión que fue aprobada por unanimidad y firmada por el 
socio único, (el acta de la Junta) y, por el Serpa, del Consejo con Lal yisto,bueno del 

Presidente (acta. del Consejo) ; 

   

  

T1L- En consecuencia, y al amparo de la facultad subsanatoria.otoigada por la Junta y por el 
. Consejo, se deja constancia en virtud de la presente de lo siguientes. ¿El tnismo día de su 

“celebración, el día 10 de enero del 2017, y al término de la reunión celebrada por la Junta 

General Extraordinaria de la Sociedad , se redactó. y se dio lectura al acta qué fue aprobada y 
fitmada por el socio único; y ese misimo día, al término de la reunión celebrada por el Consejo 

. de Administración se levantó acta de la reunión, que fue leída la y aprobada por. unanimidad, y 
firmada por el Secretario del Consejo con el visto bueno del Presidente 

“Y para que conste, expido la presente en Bilbao, a catorce de febrero de dos mil diecisiete 

EL SECRETARI: O 
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REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAL 

INSCRITO el documento que precede en el Tomo 4221 de la 
Sección General de Sociedades, folio 168, Hoja BI-35093, inscripción 
11”, en unión de copia de la escritura. 

Bilbao, 23 de febrero de 2017. 

  

   

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de”13 de diciembre, de Pi lérras Datos de Carácter Personal, 
queda informado de que los datos personales expresados en vénte documento han sido Incorporados a los 
Libros del Registro y a los ficheros que se llevan en, “a los mismos, cuyo responsable es el Registrador, 
slendo el uso y fin del tratamiento el previsto ¡ente en fa normativa registral, 
La Información en ellos contenida sólo será unicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de 
salistacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal qua se formulen de acuerdo con la legislación registral. 
La información puesta a su disposición es para su uso exolualvo y tlene carácter intransferible. 
Unicamente podrá utilizarse para fa finalidad por la que se solicitó o para otras compatibles. 
Pr prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso 
gratul 
'Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a flcheros o bases 
informáticas para la consuita individualizada de personas físicas o Juridicas, incluso expresando la fuente de 
procedencia (Instrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998), 
En caso de que esta información hubiera sido obtenida telemáticamente, el usuario receptor de la misma se 
acoge a las condiciones de la Política de Privacidad expresadas an la Web oficial del Colegio de Registradores 
de la Propiedad, Mercantlles y de Bienes Muebles de España, publicadas a través de la página web 
www.1registradores.01g. 
En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los interesados los 
derechos de acceso, rectificación, cancetación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo 
ejerottarios dirigiendo un escríto a la dirección del Registro.
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e LEl presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
“ ¿£RAMON MUÚGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 

0 con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel de los 
Colegios Notariales de España TP0599550 del testimonio expedido el 3 de 

marzo de 2017 con el asiento número 201 Sección 2* del Libro Indicador.--—— 

    
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- Pais: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 
3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
estrevétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 6 de Marzo de 2017 
At/á the /le 
7.-Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Delegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 1147/17 
N*/sous n* 
9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 
FE PUBLy 
NOTARIg7A la 

      

  

Esta Apostilla certifica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
Á public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

l AY Apostille does not certify the content of the document for which it was issued.    
Cette Apostille alteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agí et, 
le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 

WI5tA contenu de l'acte pour leque! elle a été émiso. 
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13 de marzo de 2017 

Señor 

Pablo Chiriboga 

Gerente General 

DOMINION ECUADOR NIEC S.A. 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente le informamos las siguientes cesiones que se han dado en el capital 

de DOMINION ECUADOR NIEC, S.A.: 

Cedente/nacionalidad Cesionario/nacionalidad No. de Acciones 

Dominion Energy S.L. Juan Pablo Chiriboga Gallegos/ 40 

Española Ecuatoriana 

Conforme a la Ley, solicitamos proceda a registrar dicha cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compá4Rí 

CESIONARIO 

Ja 1 lil 
Frantisco Eduardo Hern do Fernández Juan Pablo Chiriboga Gallegos 

Dominion Ener : c.c. No. 171189251-1 

        

 



  

  

DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMAS 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO Y DEL ILUSTRE 

COLEGIO NOTARIAL DEL PAÍS VASCO, DOY FE: QUE LA FIRMA Y RÚBRICA 

PUESTAS EN EL ANVERSO DEL PRESENTE FOLIO DE: 

DON FRANCISCO EDUARDO HERNANDO FERNÁNDEZ 

D.N.!. 14,915,990-F 

LAS CONSIDERO LEGÍTIMAS POR COINCIDIR CON LAS QUE FIGURAN EN LA 

MATRIZ DE MI PROTOCOLO NÚMERO 1642 DEL AÑO 2.016, FIGURANDO EN 

BLANCO Y PENDIENTE DE FIRMA EL ESPACIO COMPRENDICO ENTRE 

CESIONARIO Y JUAN PABLO CHIRIBOGA GALLEGOS. Y PARA QUE CONSTE, 

EXPIDO LA PRESENTE QUE SIGNO, FIRMO Y RUBRICO, A TRECE DE MARZO 

DE DOS MIL DIECISIETE. 

LIBRO INDICADOR 239 DE LA SECCIÓN 2*     
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

RAMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 
con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
común del testimonio de legitimación de firma expedido el 13 de marzo de 
2017 con el asiento número 239 Sección 2* del Libro Indicador. ----.--- 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BASAURI 6.- el día 14 de Marzo de 2017 
At/á the / le 

7.- Por DON IGNACIO DE MIGUEL DURAN, Tesorero de la Junta Directiva del Ilustre 

By/par Colegio Notarial del País Vasco 

  

8.- bajo el número 1253/17 

      

     

     

N*/ sous n? 

9.- Sello / timbre 
Seal / stamp: Signature / Signature: ] 

Sceau / timbre: se PÚBLI Ca j 

NOTARIAL / 

SELLO DE 

ATOM 
UN 
TE       

SS Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
Ya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
g ' no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

R * / This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
>» Ñ public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

ñ /”  Apostille does not certify the content of the document for which ¡t was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

T00806455



Quito, 13 de marzo de 2017 

Expediente No. 176619 

RUC No. 0992874473001 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Por medio de la presente, comunico a usted las cesiones de acciones que se han dado dentro de la 
compañía DOMINION ECUADOR NIEC S.A.: 

  

  

  

Fecha Cedente/nacionalidad Cesionario/c.c. No. de 
ID No. Acciones 

13/3/2017 | Dominion Energy SL/ | Juan Pablo Chiriboga Gallegos 40 
Española c.c. No. 1711892511 
SE-Q-00005268         
  

Las mencionadas cesiones han sido registradas en esta fecha en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía. 

Muy atentamente, 

mu 
Pablo Chiriboga Becdach 

Gerente General



  

Quito, 23 de febrero de 2017 

GERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el 

presente certificado provisional de las elecciones del 19 de febrero de 2017 

Al señor(a): hiuabos es less sa Pito 

portador de la cédula de ciudadanía N “Y REESE 
válido por 60 días para cualquier trámite tanto privado como público, y que sustituye 

al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

expida las especies del proceso eleccionario 

AECA NON A N*0000083 
CNE nn 

Ab. Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL



Ppesnuo 

Cc    N 8851691 
RAMÓN MÚGICA ALCORTA 

: NOTARIO > 
Alda, de Urquijo, 9 - 3?Izda. 

48008 BILBAO 
Tfno: 94 479 36 60 
Fax: 94 479 36 61 

  

    
    

     

  

  

DN 
/ NÚMERO CIENTO TREINTA Y CINCO ---- e 

ESCRITURA DE. CESE- DE. ADMINISTRADOR ÚNICO, 

MODIFICACIÓN -DE. LA', ESTRUCTURA DEL ¿ÓRGANO DE 

ADMINISTRACIÓN, NOMBRAMIENTO DE -CONSEJO - DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE CONSEJERO DELEGADO..----—---:--- 

En Bilbao, mi residencia, a veintisiete de.enero de dos mil 

diecisiete: +++ point io mn 

Ante mí, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, Notario de Bilbao y 

del Ilustre Colegio Notarial del País Vasco, ===>" 

DON ROBERTO TOBILLAS ANGULO, mayor de edad, de 

nacionalidad .española, casado, con domicilio profesional'en 

Bilbao calle Ibáñez de Bilbao número 28, 8” planta, C.P. 48009 

y provisto de DNI:múmero 44.670.695-A. A tens 

A ENE RV RENE ni iii 

En nombre y representación de la sociedad - limitada 

“DOMINION ENERGY, S.L.” Unipersonal (antes denominada 

NORPROYECTOS 2000, S.L.” Unipersonal), de nacionalidad 

española, domiciliada.en la calle Ibáñez de Bilbao, número 28,
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índole, así como la consultoría técnica y comercial a todo. tipo 

  de empresas y organismos públicos y privados. - 

La compraventa,.. instalación y reparación de productos 

  
eléctricos, electrónicos, «telefónicos, - "informáticos. o. de- 

seguridad, así como toda clase de maquinaria industrial, de 

  

automoción u ofimática. --: 

La exportación, importación, comercialización, distribución, A | 

representación, compraventa y suministro de todo tipo de 

materiales de construcción, mobiliario de inmuebles en general, 

1 
“así como metales, tanto férreos como no férreos. =====-==-= na 

La adquisición y enajenación por “cualquier título de fincas 

4 rústicas y urbanas, ya sean tierras, solares, edificios, locales, la 

construcción de éstos y su administración, tenóneik y 

explotación; la urbanización y Dsctlación de CHenoS y en.su 

caso la edificación y henta de los ¡mismos o de las edificaciones 

y obras de urbanización y SErvicios. +anime 

La realización de valoraciones, informes y peritaciones en 

  

relación con todo tipo de siniestros” 

TP0599548
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SOTARIAAS 

  

LN 
/ S.A., una sociedad cotizada en Bolsa.. --—- 

  

Las direunstanicias personales ' del compardciónte me 

constan eS sus manifestaciones personales y por la exhibición 

de su reseñado documento de ¡déntidad, con “al “cual le 

identifico, y le juzgo con capacidad 1egal suficiente para el 

otorgamiento de esta escritura de CESE DE ADMINISTRADOR 

ÚNICO, MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL ÓRGANO 

DE ADMINISTRACIÓN, NOMBRAMIENTO DE CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE CONSEJERO DELEGADO, y en 

orden a la misMa, 9d 

zz 
- 

 Á
 _
 

—
 

i
i
 

L.- Que el socio único de la Compañía, en el ejercicio de las = 

competencias atribuidas a la Junta General Extraordinaria de 

Socios, el día diez de enero de dos mil diecisiete adoptó las 

  siguientes decisiones: 

Tomar razón de la dimisión presentada mediante carta por 

D. Francisco Eduardo Hernando Fernández, en el cargo de / 

administrador único; dimisión que se ha producido en la fecha 

TPOS99547
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OTRAS 

£ | por el socio Único de la: Compañía en «el 

TP0599546     

| eplindisadias atribuidas. a , la Fanta General Extraordinaria de 

Socios y los acuerdos adoptados por el Consejo de 

Adininistración: el día: diez de: enero de dos má diecisiete, 

reseñados en los' expositivos precedentes, y que constan en la 

certificación expedida el dia'o once de enero de dos mil diecisiete 

y por el Secretario del Conséjo de Administración, D. Roberto 

Tobillas Angulo con el visto bueno de D. Mikel Félix 

Barandiarán Landín, Presidente, y. suscrita a log efectos 

(EESIgrOS en el articulo 111 del Reglamento del Registro / 

"Mercantil lena administrador único saliente) pa D. Francisco, 

Eduardo criando Fernández , Euyas firmas, las tres, reputo 

legítimas por serme conocidas; todo. ello en los términos 

  

  

mesogidós en dicha certificación de cuya reproducción se 

prescinde en evitación de repeticiones innecesarias. En 

  

: Inscripción.- Se Solicita la inscripción de la presentes en El 

Registro Mercantil, incluso Parcial en el supuesto de que 

  

adoleciese la misma de algún defecto.-- 

| N 8851694 o |
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/ imbrado “exclusivo” para “documentos. “notariales, serie NC, 
   

'úmero 8139923 y los cuatro siguientes correlativo 

Están las firmas de los: comparecientes.- Signado, firmado, - 

  

: [rubricados y sellado.- Ramón Múgica Alcorta: = 

Aplicación Arancel, Disposición Adici 0 13% Le 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA 
  

  

  TP0599545
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:D, Roberto Tobillas Angulo, nmayor de edad, de nacionalidad espiñole, con domicilio efectos del 
presente documento en 48009 Bilbao calle Ibañez de Bilbao número 28, 8" platita, y provisto de 
DNI númeso 44670695 A PS A e y 

D. Mikel Felix Barandiaran Landis, D. Fiancisco Eduardo Metnando Fernandez y "D; Robeijo + 
Tobiilaa Angulo, presentes en la reunión, dejan constancia de la aceptación: del.cargg para el que 
han sido nombrados, con curícter iudefinido, mediante la fitma de Ja presente acta, manlfestando 

< no, hallarse incusos en causa de inenpacidad, 'incompatibilidad o, prohibición, alguna pata 
+ desempeñardo.' y ve S 

Se hace constar que el número de miembros del Consejo de Administración es dé tres miembros. 

Se acuerda por: unanimidad, Pa 
   

Acuerdo terceto.. Delegación de Tacultades SRA, e 
Se faculta a los Consejeros de la: Sociedad; paín que cuslquicea de:ellos, de fórma individoal y * 

solidacia, acude ante Notario al objeto de clevaría escrinra pública los, anteriores acuerdos, 
pudiendo suscrible cunntos documentos públicos o plivádos scau tiecesarios al objeto de Jogenr la 
inscripción en el Registro Mercantil, incluso escrituras subsengtorias, alatatoras o rectiicaoria, - 

'Seacuérda por nnanimidad, y ON > 

Seguidamente se seunió el Consejó de Administiación de Ja sociedad, con ln asistencia de la 
totalidad de los consejeros, esto es, D,Mikel Melix. Baraudiarao Landin; D. Francisco: Edivardo 
Hemardo Fervandez y D. Roberto Lobillas Angulo, con el siguiente orden del día: * ; me a 

Primero, + Designación de cargos ¿del Consejo, de Administración, * 

      

Segundo Nombeamicato de Comejero Dárzado: 1d A A 

“Tercero - Delegación de Facpltades 2 

Y se aprobó por unanimidad los siguientes acuerdos: 

Peimero-. Designación de cargos del Consejo de Administración. 

Se toma razón de la modificación por acuerdo de la Junta General de la Sociedad de fecha de hoy, 
del modo de administrar Ja Sociedad, que pasa de un Administrador Único a un Consejo de 
Administración y del nombramiento de D, Mikel Felix Barandiaran Landio, D. Eranclsco Eduardo 
Heimaado Fernandez y D. Roberto Tobíllas Angulo como miembros. del Consejo de 

* Administración de la Sociedad. 

Como consecuencia de lo aotesios, se acuctda por woqnimidad llevar a cabo ln siguiente distribución os : : Es : ; 

Nombrar como Presidente del Consejo de Administración, pós período de tiempo indefinido, a 
P, Mikel Folix Barandiaran Landin, mazos de edad; de nacionalidad española, con domicilio 
ptofesiónal en 13009 Bilbao calle Ibaácz de Bilbao ¡número 28, S* planta, y provisto de DN, túni 
16.036.270 A.  
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11 de enero del año dos mil diecisiete, "> * 
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|. nsesi697 e | 

Y para que conste, no existiendo en lo oxido mada que contradiga o desvitáo lo rscto,ospido 
la presente certificación, con el visto del Se: Presidente del Consejo de Administración, en Dilbao, a +, 

  

    

D. Mikel Pelis Barandizuzo Landin. 
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REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA 

TLFNO: FAX: 

  

AVENIDA DE MADARIAGA, 24 - 48014 BILBAO 

Entrada:1/2017/2,001,0 

Fecha Entrada:07/02/17 

Asiento:1/377/407 
- Sociedad: DOMINION ENERGY SOCIEDAD LIMITADA 

Notario/Protocolo:RAMON MUGICA ALCORTA 2017/135 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y 
calificación del documento precedente de conformidad con 

los articulos 18-2 del Código de Comercio y 6 del 

Reglamento del Registro Mercantil ha resuelto no practicar 

la inscripción solicitada por haber observado el/los 
siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: 

1,.- El art. 113 del RRM exige hacer constar en la 
inscripción la fecha y modo de aprobación del acta de 
la reunión “del” consejo no resultando dicha 
circunstancia de la certificación incorporada. 

  

la nota de calificación ha sido practicada de conformidad 

e con los demas titulares registrales de conformidad con lo 
_ dipuesto en el art, 15.2 del Reglamento del Registro 

ae Mercantil. La precedente nota de calificación podrá ser 
revisada 0  aclarada, previa manifestación de las 
alegaciones oportunas, por cualquiera de los Registradores 
Mercantiles de Bizkaia. Asímismo puede instarse la 
aplicación del cuadro de sustituciones conforme a lo 

establecido en los artículos 19 bis, y 275 bis de la L.H. 

y al R.D. 1039/2003, en el plazo de quince días a contar 
desde dicha notificación. Podrán recurrir ante el Juzgado 

de lo Mercantil con competencia en su circunscripción en 

el plazo de 2 meses contados de la notificación de la 
calificación siendo de aplicación las normas del Juicio 

verbal previstas en los artículos 437 y as. de la Ley 
1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil y, en la 

medida en que le sean aplicables, las disposiciones 

contenidas en el artículo 328 de la L.H.. También podrán 
presentar recurso gubernativo, ante la D.G.R.N. en los 
términos previstos en el artículo 66, 324, 327 y 328 de la 

L.H, 

   
TP0599542
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COLEGIO DEL PAÍS VASCO, DOY FE: 

ORDEN CORRELATIVO DECRECIENTE Y EL DEL PRESENTE. 

  RUBRICO, EN BILBAO A TRES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO Y DEL ILUSTRE 

QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES REPRODUCCIÓN EXACTA DE SU 

ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA Y DEVUELVO AL EXHIBENTE, Y QUE VA 

EXTENDIDA EN NUEVE FOLIOS DE PAPEL ESPECIAL DE LOS COLEGIOS 

NOTARIALES DE ESPAÑA, NÚMEROS TP0599549, LOS SIETE ANTERIORES EN 

ASÍ LO ANOTO EN MI LIBRO INDICADOR CON EL NÚMERO 202 DE LA SECCION 

2%. Y PARA QUE CONSTE, EXPIDO LA PRESENTE, QUE SIGNO, FIRMO Y   
  

    NIMIL PRIUS FIDE 

A A202100021 

TP0599539



   

       

    

  

SN 
Vnis388 o $ 

MSAS 

          
    

STRE € OLE 
HERRIKO y 
%



    
yy El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

“ ¿'RAMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 
con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel de los 

Colegios Notariales de España TP0599539 del testimonio expedido el 3 de 
marzo de 2017 con el asiento número 202 Sección 2* del Libro Indicador. ------ 

  

     

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 6 de Marzo de 2017 
At/á the /le 
7.-Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Delegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 1146/17 
N*/sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 

FE PÚBLI 
NOTAR, 7 

ale 
A a 

  

sco 
MESA 

En 

E 
Msn 

  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

%. This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
% le cas óchéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
 “ontenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

nf 
T00806016 
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| N 8853421 € 
RAMÓN MÚGICA ALCORTA 

NOTARIO 
Alda. de Urquijo. 9 - 3?lzda. | 
48008 BILBAO 
Tfno: 94 479 36 60 
Fax: 94479 36 61 

  

  

      

'TESTIMONIO.- Yo, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, Notario 

del Ilustre Colegio de Bilbáo, con residencia en esta Villa, DOY 

  

Que en la escritura otorgada ante mi, el día veintisicte de 

enero dedos mil diecisiete, “con el ¡número 135 de mi    “protocolo; consta lo que sé transcribe a continúación: -+--- 

“DILIGENCIA DE SUBSANACIÓN. ini pi 

 (Referida a la dscritaravde “Cese de administrador único, 

modificación de la estructura del órgano de administración, 

nombramiento de consejo, de administración y de' consejero fa 

delegado" ¡autorizada pot mí, “el Notario, el día veintisiete de / 

enero de dos mil diecisiete, bajo el ateo 135 de: mi 

- protocolo general ordinario). nro / 

En Bilbao, a catorce de febrero de dos mil diecisiete-   

La extiendo yo, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, para hacer 

constar que en la presente escritura 'se cometió determinado 

error en la cértificaciónide los acuerdos unidos a la escritura 

al omitir en ella la fecha y modo de aprobación del acta de la 

' Junta y del Consejo. -- 

  

Y a fin de subsanar dicha omisión, D, Roberto Tobillas 

1P0599552
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D. Roberto Tóbillas ¿Arpalo; mayor de edad, de acionalidad espiiol, y provisto des DNI: número 
449704954, Secrerarió del Consejo de: “Administración de lá compañía DRNA, ENERGY, ñ 

  

prov dos es dl E Osa»: 

  

A MN 

,- Que he «certificación a pidan 2 dia once: 2d eneto del año dos Sel di ete, en la quese 
critican los acuerdos adoptados por la Junta General” Extiaordinaria y Universal « de Socios el, 

día 10 de enero de 2017 y los acuerdos adoptados a seguido por el Consejo de Administración ; 

de la Compañía y que fueron elevados a “público | en escritura otorgada ante el Notario de' 
Bilbao, don Ramón Múgica Alcorta, el día 27 de enero de 2017, con el múmero 135. de 

protocolo, contiene un error de omisión pues en la misma 'no consta que al final de la reunión 

celebrada por la Junta de Socios y al término «de la reunión celebrada por el” Consejo: de 

Administración se levantó acta de la reunión que fue aprobada por unanimidad y firmada por el 
socio único, (el acta de la Junta) y, por el Serpa, del Consejo con Lal yisto,bueno del 

Presidente (acta. del Consejo) ; 

   

  

T1L- En consecuencia, y al amparo de la facultad subsanatoria.otoigada por la Junta y por el 
. Consejo, se deja constancia en virtud de la presente de lo siguientes. ¿El tnismo día de su 

“celebración, el día 10 de enero del 2017, y al término de la reunión celebrada por la Junta 

General Extraordinaria de la Sociedad , se redactó. y se dio lectura al acta qué fue aprobada y 
fitmada por el socio único; y ese misimo día, al término de la reunión celebrada por el Consejo 

. de Administración se levantó acta de la reunión, que fue leída la y aprobada por. unanimidad, y 
firmada por el Secretario del Consejo con el visto bueno del Presidente 

“Y para que conste, expido la presente en Bilbao, a catorce de febrero de dos mil diecisiete 

EL SECRETARI: O 
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REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAL 

INSCRITO el documento que precede en el Tomo 4221 de la 
Sección General de Sociedades, folio 168, Hoja BI-35093, inscripción 
11”, en unión de copia de la escritura. 

Bilbao, 23 de febrero de 2017. 

  

   

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de”13 de diciembre, de Pi lérras Datos de Carácter Personal, 
queda informado de que los datos personales expresados en vénte documento han sido Incorporados a los 
Libros del Registro y a los ficheros que se llevan en, “a los mismos, cuyo responsable es el Registrador, 
slendo el uso y fin del tratamiento el previsto ¡ente en fa normativa registral, 
La Información en ellos contenida sólo será unicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de 
salistacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal qua se formulen de acuerdo con la legislación registral. 
La información puesta a su disposición es para su uso exolualvo y tlene carácter intransferible. 
Unicamente podrá utilizarse para fa finalidad por la que se solicitó o para otras compatibles. 
Pr prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso 
gratul 
'Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a flcheros o bases 
informáticas para la consuita individualizada de personas físicas o Juridicas, incluso expresando la fuente de 
procedencia (Instrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998), 
En caso de que esta información hubiera sido obtenida telemáticamente, el usuario receptor de la misma se 
acoge a las condiciones de la Política de Privacidad expresadas an la Web oficial del Colegio de Registradores 
de la Propiedad, Mercantlles y de Bienes Muebles de España, publicadas a través de la página web 
www.1registradores.01g. 
En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los interesados los 
derechos de acceso, rectificación, cancetación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo 
ejerottarios dirigiendo un escríto a la dirección del Registro.
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e LEl presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
“ ¿£RAMON MUÚGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 

0 con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel de los 
Colegios Notariales de España TP0599550 del testimonio expedido el 3 de 

marzo de 2017 con el asiento número 201 Sección 2* del Libro Indicador.--—— 

    
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- Pais: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 
3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
estrevétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 6 de Marzo de 2017 
At/á the /le 
7.-Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Delegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 1147/17 
N*/sous n* 
9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 
FE PUBLy 
NOTARIg7A la 

      

  

Esta Apostilla certifica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
Á public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

l AY Apostille does not certify the content of the document for which it was issued.    
Cette Apostille alteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agí et, 
le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 

WI5tA contenu de l'acte pour leque! elle a été émiso. 

T00896015
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8 de marzo de 2017 

Señor 

Pablo Chiriboga 

Gerente General 

DOMINION ECUADOR NIEC S.A. 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente le informamos las siguientes cesiones que se han dado en el capital 

de DOMINION ECUADOR NIEC, S.A.: 

Cedente/nacionalidad Cesionario/nacionalidad No. de Acciones 

Dominion Energy S.L. Pablo Fernando Chiriboga Becdach/ 39 

Española Ecuatoriana 

Conforme a la Ley, solicitamos proceda a registrar dicha cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

Muy3tonig ERGY, S.L.U. 
IF: B-45p26742 

        

Ea ez de BNbao, PS 8e As CESIONARIO p L 

<H [ 48008 kjbdo Ú 

Francisco Eddardo ández Pablo Fernando Chiriboga Becdach 
Dominion Ener c.c. No. 170418650-9 

  

 



  

  

DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMAS 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO Y DEL ILUSTRE 

COLEGIO NOTARIAL DEL PAÍS VASCO, DOY FE: QUE LA FIRMA Y RÚBRICA 

PUESTAS EN EL ANVERSO DEL PRESENTE FOLIO DE: 

DON FRANCISCO EDUARDO HERNANDO FERNÁNDEZ 

D.N.!. 14.915,990-F 

LAS CONSIDERO LEGÍTIMAS POR COINCIDIR CON LAS QUE FIGURAN EN LA 

MATRIZ DE MI PROTOCOLO NÚMERO 1.642 DEL AÑO 2.016, FIGURANDO EN 

BLANCO Y PENDIENTE DE FIRMA EL ESPACIO COMPRENDIDO ENTRE 

CESIONARIO Y PABLO FERNANDO CHIRIBOGA BECDACH. Y PARA QUE 

CONSTE, EXPIDO LA PRESENTE QUE SIGNO, FIRMO Y RUBRICO, A TRECE 

DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

LIBRO INDICADOR 238 DE LA SECCIÓN 2* 
  

    

  

« UNAS 5 AOT2100019 
NIHIL PRIUS FIDE    

  

  

   



  

     
   

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

RAMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 

con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
común del testimonio de legitimación de firma expedido el 13 de marzo de 
2017 con el asiento número 238 Sección 2* del Libro Indicador. ---=---=---=----- 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 

a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BASAURI 6.- el día 14 de Marzo de 2017 
At/á the / le 

7.-Por DON IGNACIO DE MIGUEL DURAN, Tesorero de la Junta Directiva del Ilustre 
By/par Colegio Notarial del País Vasco 

8.- bajo el número 1252/17 
N9/ sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 

SELLO DE 
LEGITIMACIONES Y 
LEGALIZACIONES 

     

  

   
  

FE PÚBLIC 
NOTAR/A¿* 

       

   
X  MNIHIL PRIUS FIDE 

E  A262099151   
    

<<
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
RN public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

sal ¡Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
JJ le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 

contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

T00806456



Quito, 13 de marzo de 2017 

Expediente No. 176619 

RUC No. 0992874473001 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Por medio de la presente, comunico a usted las cesiones de acciones que se han dado dentro de la 
compañía DOMINION ECUADOR NIEC S.A.: 

  

  

  

Fecha Cedente/nacionalidad Cesionario/c.c. No. de 
ID No. Acciones 

13/3/2017 | Dominion Energy SL/ | Pablo Fernando Chiriboga 40 
Española Becdach 
SE-Q-00005268 c.c. No. 1704186509         
  

Las mencionadas cesiones han sido registradas en esta fecha en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía. 

Muy atentamente, 

Pablo Chiriboga Becdach 

Gerente General



 

 

 

 

 

 



(    N 8851691 
RAMÓN MÚGICA ALCORTA 

NOTARIO 
Alda. de Urquijo, 9 - 3? Izda. 

48008 BILBAO 
Tfno: 94 479 35 60 
Fax: 94 479 3661 

  

    
    

     

  

  

/ NÚMERO CIENTO TREINTA Y CINCO -   

ESCRITURA -DE- CESB- DE. ADMINISTRADOR ÚNICO, 

MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL ÓRGANO DE 

ADMINISTRACIÓN, NOMBRAMIENTO DE CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE CONSEJERO DELEGADO. .--------===--- 

En Bilbao, mi residencia, a: veintisiete de.enero de dos mil 

diecisiete 1er nta ineme et pr 

Ante mí, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, Notario de Bilbao e 

del Ilustre Colegio Notarial del País Vasco, =+onooremmnist 

pt COMPARECE mint 

DON ROBERTO TOBILLAS ANGULO, mayor de edad, de 

nacionalidad española, casado, con domicilio profesional en 

Bilbao calle Ibáñez de Bilbao número 28, 8” planta, C.P. 48009 

r y provisto de DNI:número 44.670.699-A rrmiacnianrda   

A INTERVIENE rondó iaa 

En nombre y representación de la sociedad: limitada 

“DOMINION ENERGY, S.L.” Unip: nal (antes denominada psi 

  

se y NORPROYECTOS 2000, S.L.” Unipersonal), de nacionalidad 

española, domiciliada :en la calle Ibáñez de Bilbao, número 28, 

TP0599549
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índole, asi como la consultoria HéGnica" y comercial a todo tipo    1 
de empresas y organismos públicos y Lúrados; 

  

La compraventa, instalación y reparación de productos 

eléctricos, Sigetrénicosa telefónicos, ' informáticos. a de 

seguridad, así como toda clasé Hs maquinaria industrial, de 

automoción u ofimática. - : 

  

La exportación, importación, comercialización, distribución, 

| representación, compraventa y suministro de todo tipo de 

materiales de construcción, iobillario de inmuebles en general, 

"así como metales, tanto férreos como no Iórreog. 

  

La adquisición y enajenación er cualquier” título de fincas 

rústicas y urbanas, ya sean tierras, solares, edificios, locales, la 

construcción «de éstos y su Administración, tenencia y 

explotación; la urbanización y parcelación de terrenos y en.su 

cadb la edificación y venta de los mismos o de las edificaciones 

y obras de urbanización y servicios. e 

La realización de valoraciones, informes y peritaciones en 

relación con todo tipo de siniestros” E 

TP0599548
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E 
SOTARIAAS 

  

LN 
/ S.A., una sociedad cotizada en Bolsa.. --—- 

  

Las circunstancias personales “del compardciónte me 

constan por sus manifestaciones personales y por la exhibición 

de su reseñado documento de identidad, con “el cual le 

Hieñtifico, y le juzgo con 2 capacidad legal suficiente para el 

otorgamiento de esta escritura de CESE DE ADMINISTRADOR 

ÚNICO, MODIFICACIÓN. DE LA ESTRUCTURA DEL ÓRGANO 

DE ADMINISTRACIÓN, NOMBRAMIENTO ' DE CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE CONSEJERO DELEGADO, Ss en 

orden a la misma, A td 

A
A
 

a
 
A
 

I.- Que el socio único de la Compañía, en el ejercicio de las =- 

competencias atribuidas ala Junta Meneral Extraordinaria de 

Socios, el día diez de enero de dos. mil disgisisto adaptó las 

sientes decisiones: 

  

Tomar razón. ds la dimisión presentada cando carta por 

D. Francisco Eduardo Hernando renóndez, en a cargo de / 

administrador único; dimisión que se ha Brogubigo en la fecha 

TPOS99547
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am m5 

  

A 
Pa ¡8er el socio único de la. Compañía en cel ejercicio de las 

¡competencias atribuidas. a , la Junta, General Extraordinaria de 

  

Socios y 108 acuerdos | “acioptados. por vel Consejo. de ; 

Administración, el día: die des enero de des al dicclbiete. 

1 reseñados en los expositivos precedentes, y que constan en la 

certificación expedida: el día once de enero de dos mil diecisiete 

| por el Secretario del Consejo de Administración, D. Roberto Y 

Tobillas Angulo con. el visto bueno de D. Mikel Félix 

Barandiarán Landín, Presidente, y suscrita a los efectos 

prescritos en el artículo 111 del Reglamento del Registro/ 
| E 
Mercantil (como administrador. único Seis por pie | 

   

legítimas por serme conocidas; todo ello en do términos 

  

PEcPEi9óS en dicha - certificación de cuya reproducción se 

prescinde en evitación de repeticiones innecesarias. == ii--- 

Inscripción.- Se solicita. la inscripción de la presente en EN 

Registro Mercantil, incluso Parcial: en el supuesto de. que 

adoleciese la misma de algún defecto. ob it 

TP0599546
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F $ 
OTARIAGS 

  

/ dead exclusivo pata documentos, hotarieles, serie NC, 

'úmero 8139923 y los cuatro Piguigntes correlativos. CRD 

Están las firmas de los compal cientes. S - Signado; firmado, 

  

rubricados y Sellado. Ramón Mugisa Alcorta: En lr _ 
  

Aplicación Arancel, Disposición Adicional des Ley" sl: 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA 
  

  

aemaomnn + DOCUMENTOS UNIDOS 

  

  TPO0599345
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+ desempeñaro.. 

  

+D, Robetio Tobillas Angulo, mayor de edad, de racionalidad pia, con domicilio a efectos del 
presente documento en 48009 Bilbao calle Ibañez de Bilbao número 28, 8 5 pts y Provisto de 
DINL número 44670695 A : 

Do Mikel Feli Bacandiaran Tanidip, Di Enrico Feñuardo Hernando Fernandez y D; Robesjo + 
Tobbillas Angulo, presentes en la reunión, dejan constancia de la aceptación del.cargg para él que 

har: sido nombrados, con caríctes indefinido, mediaite la ftema de Ja présente acta, vnaillestando 
no hallarse incuusos «en camia de Eres, Epi o, prov sr, pa 

    

    Se acuerda por snatiidad. 

Acuerdo terceto.- Delegación de drcalado! 

Se cal nos Comer de Soi, e cli de al e Fcpaoridn:y 
solidaia, acude ante Notario al objeto de clevar'a escrimen pública los anteriores acuerdos, 
pudiendo suscribie cuantos documentos públicos o piivados sean teceatls al objeto de Jogane la 
inscción cu Rego Mercal, jus escrituras subsanatorias, aclaratorias o rectificatorias 

    

  

Se acuérda par unanimidad, 

  

Seguidamente se reunió el Consejó de Administnción dede sociedad, con a asistencia de la 
totalidad de Jos consejeros, esto es, D.-Mikel Felix Barnodiarno Landin, D. Francisco: Edunzdo 
Hemando Fernandez y D. Roberto “Lobillas Angulo, con el siguiente orden del día; * 

  

  

  

Primero... + Designación de cargos del Consejo, de Administración. 

Segundo” Nombramiento de Consejero Delegado. 7 

Tercero. - Delegación de Facpltades 

Y se aprobó por unanimidad Jos siguientes acuerdos: 

Primero», Designación de cargos del Consejo de Adminietsación. 

Se toma raaón de la modificación por acuerdo de la Junta Generale Soc de Fea de hoy 
del modo de administrar Ja Sociedad, que pasa de un Administrado: Único a un Consejo de 
Administración y del nombramiento de D, Mikel Felix Batanciaran Landio, D. Hranclsco Eduardo 
Hermando Fernandes y D. Roberto Tobíllas “Angulo. como miembros, del Consejo de 
Administración de la Sociedad. 

Como consecuencia del antesos, se acuerda porvoqnimidad levar cabo iguiete distbución 
decugos 4 , 
Nombrar como Presidente del Consejo de Administración, por período de tiempo indefinido, a 

* 1D, Mil Polix Batandiaran Landin, amoyos de edad, de macionlidad españoh, con - domicilio 
profesional en 18009 Bilbao calle Ibañicz de Bilbao número 28, S* planta, y proyisto de DN, túna. 
16.036.270 A. 
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. “Y para que conste, ho entiendo en lo omitido nada que contradiga o desvirtás lo tmjscto,eápido 

; h presente certificación, con el visto del Sr. Presidente del Consejo de Administración, en Bilbao, a 
11 de cero dello dos mil diecisiete. *. A, a 
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REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA 

  

TLFNO: FAX: 

  

AVENIDA DE MADARIAGA, 24 - 48014 BILBAO 

Entrada:1/2017/2.001,0 

Fecha Entrada:07/02/17 

Asiento:1/377/407 
- Sociedad: DOMINION ENERGY SOCIBDAD LIMITADA 

Notario/Protocolo:RAMON MUGICA ALCORTA 2017/135 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y 

calificación del documento precedente de conformidad con 

los articulos 18-2 del Código de Comercio y 6 del 

Reglamento del Registro Mercantil ha resuelto no practicar 

la inscripción solicitada por haber observado el/los 
siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: 

l.- El art. 113 del RRM exige hacer constar en la 

inscripción la £ de aprobación del acta de 
la reunión “dl lo no resultando dicha 
circunstancia de la certificación incorporada. 

    

La nota de calificación ha sido practicada de conformidad 

con los demas titulares registrales de conformidad con lo 
dipuesto en el art. 15.2 del Reglamento del Registro 
Mercantil, La precedente nota de calificación podrá ser 

revisada o aclarada, previa manifestación de las 

alegaciones oportunas, por cualquiera de los Registradores 
Mercantiles de Bizkaia. Asimismo puede instarse la 

aplicación del cuadro de sustituciones conforme a lo 

establecido en los artículos 19 bis, y 275 bis de la L.H. 

y al R.D. 1039/2003, en el plazo de quince días a contar 
desde dicha notificación. Podrán recurrir ante el Juzgado 

de lo Mercantil con competencia en su circunscripción en 

el plazo de 2 meses contados de la notificación de la 
calificación siendo de aplicación las normas del Juicio 

verbal previstas en los artículos 437 y as. de la Ley 
1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil y, en la 

medida en que le sean aplicables, las disposiciones 

contenidas en el artículo 328 de la L.H.. También podrán 
presentar recurso gubernativo, ante la D.G.R.N. en los 

términos previstos en el artículo 66, 324, 327 y 328 de la 

L.H, 1 el 
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YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO Y DEL ILUSTRE 

COLEGIO DEL PAÍS VASCO, DOY FE: 

QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES REPRODUCCIÓN EXACTA DE SU 

ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA Y DEVUELVO AL EXHIBENTE, Y QUE VA 

EXTENDIDA EN NUEVE FOLIOS DE PAPEL ESPECIAL DE LOS COLEGIOS 

NOTARIALES DE ESPAÑA, NÚMEROS TP0599549, LOS SIETE ANTERIORES EN 

ORDEN CORRELATIVO DECRECIENTE Y EL DEL PRESENTE. 

ASÍ LO ANOTO EN MI LIBRO INDICADOR CON EL NÚMERO 202 DE LA SECCION 

2%. Y PARA QUE CONSTE, EXPIDO LA PRESENTE, QUE SIGNO, FIRMO Y 

RUBRICO, EN BILBAO A TRES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.     
  

NIMIL PRIUS FIDE UA ? 
IN y 

    
TP0599539





  

   
   

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
¿¿RAMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 

con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel de los 

Colegios Notariales de España TP0599539 del testimonio expedido el 3 de 
marzo de 2017 con el asiento número 202 Sección 2* del Libro Indicador. ------ 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUÚGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 6 de Marzo de 2017 
At/á the /le 
7.-Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Delegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 1146/17 
N*/sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 

FE PÚBL 
NOTAR, 7 

y 
eS A     
  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

%. This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacily of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi el, 
AS % le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
NASA “contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

  
T00806016





N 8853421 € ¡ 
RAMÓN MÚGICA ALCORTA 

NOTARIO . * 
Alda, de Urquijo, -9 - 3?lzda. 

48008 BILBAO 
Tírio: 94 479 36 60 
Fax: 9447936 61 

  

  

  

TESTIMONIO.- Yo, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, Notario 

del Ilustre Colegio de Bilbáo, con residencia en esta Villa, DOY 

  

Que enla escritura otorgada ante mi, el día veintisiete de 

enero' de dos mil diecisiete, con el número 135 de: mi 

E pictaclal consta lo que se transcribe a continuación: AS 

“DILIGENCIA DE SUBSANACIÓN. oe E 

' (Referida a la Cocmmtide “Cese de administrador único, 

modificación de la estructura del órgano de administración, 

nombramiento de consejo de «administración y de consejero 

delegado” autorizada' por “mí, el Notario, el día veintisiete de 

> 

enero de dos mil diecisiéte, bajo el número 135 de mi 

  

protocolo general ordinario). - 

En Bilbao, a catorce de febrer de dos mil diecisiete -------- 

La extiendo yo, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, para hacer 

constar que en la presente escritura se cometió determinado 

error en la certificación de los acuerdos unidos a la escritura 

al omitir en ella la fecha y modo de aprobación del acta de la 

Junta y del Consejo. SI no 

“Y a fin de subsanar dicha omisión, D. Roberto Tobillas 

1P0599552
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dis 

  

   A E 

   

  

      

D. Roberto Tóbillas “Asigilo, mayor de edad, de sacionálidad española, y primito da DNI: número 
444706954, Secretario del Consejo de “Administración, de la compañía DOMINION ENERGY, 

S.L.U| (antes « denóminada. NORPROYECTOS 2000, compañía de nacionalidad española, 
doridiliada en: 48009 Bilbao calle Tbañez' de Bilbao númeto 28,:8* planta. Inscrita en el Registro: * 

Mercqntil de Vizcaya al Tomo 4221; Folio: 160, ¡Sección 8 Hoja: DES 2509: jrsiicción T” Y 

provista de C.LF. mún. B- 95226742: * , : : 

CERTIFICO > 63 

  

- Que la, certificación expedida 'el día once de eneto del año dos mil diecisiete, en la que se 
¡certifican los acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria y Univetsal de Sócios el 
día 10 de enero de 2017 y los acuerdos adoptados a seguido por el Consejo de Administración, 

de la Compañía y que fueron elevados a “público en escritura otorgada ante el Notario de: 
Bilbao, don Ramón Música Alcorta, el ¿día 27 de eneto, de 2017, con el húmero 135. de 

protocolo, contiene un error de omisión pues en la misma no consta,que al final de la reunión 
«celebrada por la Junta de Socios y al térinino de la reunión celebrada por el'. ¡Consejo de 

Administración se levantó acta de la reunión que fue aptobada, por unanimidad y firmada por el 

socio único, (el acta de la Junta) y, por el Sectpiio; del Consejo poh e visto, bueno del 
Presidente (acta del. Consejo) : 

  

  

| 
TL- En consecuencia, y al amparo de la facultad subsanatoria: otorgada pór la Junta y por el 

Consejo, se deja constancia en virtud de la presente de lo siguiente: El tmismo, día de su 
celebración, el día 10 de enero del 2017, y.al término de la reunión celebrada por la Junta 

General Extraordinaria de la Sociedad , se redactó. y se dio lectura al-ácta que fue aprobada y 

fitmada por el socio único; y ese mismo día, al término.de la reunión celebrada por el Consejo 

de Administración se levantó acta de la reunión, que fue leída la y aprobada por. unanimidad, y 

fismada por el Secretario del Sonieje: con el visto bueno del Presidente 

Y para que conste, expido la presente en Bilbao, a catorce de febreró de dos mil diecisiete 

EL SECRETARIO 

Tros99551 

| n sss3422 o 1
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REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA 
  

INSCRITO el documento que precede en el Tomo 4221 de la 

Sección General de Sociedades, folio 168, Hoja B1-35093, inscripción 
11%, en unión de copia de la escritura. 

On Bilbao, 23 de febrero de 2017. 

  

Libros del Registro y a los ficheros que se llevan en “3 los mismos, cuyo responsable es el Registrador, 
siendo el uso y fin del tratamiento el previsto ente en fa normaliva registral, 

La información en ellos contenida sólo será Ínicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de 
satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal qua se formulen de acuerdo con la legislación registral. 
La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible. 
Únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó o para otras compatibles. 
Queda prohibida ía transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso 
gratulta. 
Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros o bases 
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o Juridicas, incluso expresando la fuente de 
procedencia (Instrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998), 
En caso de que esta Información hublera sido obtenida telemáticamente, el usuario receptor de la misma se 
acoge a las condiciones de la Polllica de Privacidad expresadas an la Web oficial del Colegio de Registradores 
de la Propiedad, Mercantlles y de Bienes Muebles de España, publicadas a través de la página web 
www.registradores.01g 
En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los interesados los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo 
ejerottarios diriglando un escrito a lá dirección del Registro.
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A 'Y2l presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
“2 ¿RAMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 
, Se con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel de los 

Colegios Notariales de España TP0599550 del testimonio expedido el 3 de 
marzo de 2017 con el asiento número 201 Sección 2* del Libro Indicador. ----— 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 
3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
estrevétu du sceau/ timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 6 de Marzo de 2017 
At/á the /le 
7.-Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Delegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 1147/17 
N*/sous ne 
9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 
FE PUBLICA 
¿NOTAR1g 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agí el, 
le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

  
TO0806015





 


